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INTRODUCCIÓN. 

El Derecho del Trabajo surge como regulador supremo de las relaciones obre 

ro-patronales, y tiene que moderar la forma en que éstas se manifiesten; buscan 

do el justo equilibrio entre los intereses de los distintos grupos sociales. 

En nuestro pais, es bien sabido que actualmente el principio de estabilidad 

en el empleo, se ha visto fracturado por la realidad cotidiana que experimenta 

la clase trabajadora, es por ese motivo que el Estado crea y promueve una se-

rie de estatutos encargados de regular las relaciones laborales, a través de 

diversos organismos que asigna para mejor lograr su función. 

Todo ser humano requiere del trabajo para sentirse socialmente útil y sub-

sistir; para lograrlo necesita tener la certeza de su trabajo y un estimulo 

económico que le asegure condiciones de vida digna para si y para su familia. 

En un sistema económico, como en el que estamos inmersos, donde los due-

ños de los medios de producción se encuentran en una situación de ventaja muy 

importante sobre aquellos que sólo poseen su fuerza de trabajo; el objetivo 

principal para nuestro derecho, será equilibrar la circunstancia en que ambos 

se encuentran, legislando para que las relaciones entre ellos sean equitativas 

y justas. 

Con tal objeto, partimos de la idea de que el trabajador en su estado de 

mayor indefensión, es quien requiere del apoyo de nuestras leyes para que sus 

derechos se respeten indiscutiblemente, ante esta situación adquiere trascen-

V 
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dental importancia la duración de las relaciones de trabajo, y en su caso la 

terminación de las mismas; ya que son el medio a través del cual se puede pre-

sentar la renuncia del trabajador como una figura jurídica que le asegura a la 

11 	 clase trabajadora la salvaguarda de sus intereses. 

A pesar de que nuestra legislación proclama una serie de derechos de los 

trabajadores, basándose en el principio de irrenunciabilidad, es importante co 

nocer que también permite la renuncia al trabajo, si ésta es producto de un ac 

to unilateral de voluntad o inclusive de un acuerdo de voluntades, en el cual 

no se puede obligar al trabajador a continuar con la prestación del servicio, 

si no es su voluntad. 

11* 
	 De primordial importancia resulta el conocer en qué casos se est& ante la 

renuncia del trabajador, y de ser ami, los efectos que produce, con la finali-

dad de que ésta en ningón momento sea el resultado del menoscabo o violación de 

los derechos de las partes. 

VI 
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ESTUDIO DE LA RENUNCIA DEL TRABAJADOR. 

CAPITULOI 

NARCO CONCEPTUAL 

1.1 DERECHO 	DEL 	TRABAJ O. 

Todo hombre, por ley propia de la naturaleza ha de trabajar para poder sub 

sistir. El trabajo es la profesión universal del hombre, constituye el empleo 

natural de sus fuerzas y aptitudes, complementando la vida. 

Trae milenios de esclavitud o servidumbre, así como de explotaciones in-

humanas, el trabajo es libre a consecuencia de la tenacidad y heroísmo de orga-

nizaciones de trabajadores, desde mediados del siglo XIX, al proclamar sus dere 

chos de igualdad auténtica en la contratación y dignificación, que adoptaron su 

kta 
	 cesivamente todos los pueblos civilizados, a través de los sindicatos y la pol1 

tica para con las masas de trabajadores organizados, o asociandose a una com-

prensiva legislación laboral, hasta alcanzar las posiciones constitucionales u 

oficiales de diversos Estados, que con sinceridad, sitúan al trabajo en la cum-

bre de sus desvelos y como supremo titulo para gozar de derechos y bienestar. 

El Derecho del Trabajo, ha sido definido por varios tratadistas, los cua-

les hacen resaltar los diferentes elementos que componen nuestra disciplina. En 

tre los que podemos mencionar; loa fines, la naturaleza jurídica, los sujetos, 

el objeto, la relación, etc. 

La importancia principal que hace de nuestra disciplina jurídica un Dere-

cho incomparable, radica en la salvaguarda de los derechos de las clases que vi 

ven del producto de su trabajo, a las que les dá la seguridad de que velará por 

su dignidad y respeto. Es por ello que comenzaremos por estudiar las definicio-

nes de algunos tratadistas, tal es el caso del autor Cabanellas que dice: " El 

derecho del trabajo es el que tiene como fin principal la regulación de las re-

laciones jurídicas entre empresarios y trabajadores, y de unos y otros con el 

Estado, en lo referente al trabajo subordinado, y en cuanto atale a las profe-

siones y a la forma de prestación del servicio, y también en lo relativo a las 

1 
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consecuencias juridicas mediatas e inmediatas de la actividad laboral ".I  

Esta definición hace resaltar una finalidad principal; que es la regula-

ción de las relaciones jurídicas, entendiéndola como un factor de equilibrio enl.  

tre las clases, poseedora y desposeída; es decir patrón y trabajador, ambos en 

armonía, motivados por ver florecer la justicia social. 

El maestro Mario de la Cueva, dice: "El nuevo derecho es la norma que se 

propone realizar la justicia social en el equilibrio de las relaciones entre el 

trabajo y el capital".
2 
Se observa en esta definición un elemento importante; 

la "Justicia Social", indispensable en nuestra materia, entendiéndola como el 

conjunto de normas que dignifican y reconocen el trabajo humano, como social-

mente útil. 

Para Trueba Urbina el Derecho del Trabajo "Es el conjunto de principios, 

normas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos 

los que viven de sus esfuerzos materiales e intelectuales para la realización 

de su destino histórico: socializar la vida humana".
3 

Trueba Urbina, incluye los principios e instituciones que protegen a la 

clase trabajadora, y en su concepto, nos habla de un destino histórico, que es; 

"socializar la vida humana", entendiéndolo como el logro de una plena armonla 

entre las clases que integran a la sociedad, sin que alguna de ellas abuse de 

las circunstancias que en dado momento le favorecen. Finalidad que se puede lo-

grar humanizando al hombre y haciéndolo más sensible y consciente, para que pue 

da de ese modo ver a sus semejantes como seres dignos de valor y respeto. 

1 
Cabanellas, Guillermo.  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo VIII. 

T-Z. Vigésimoprimera. Edición. Editorial Heliasta. S.R.L. Buenos Aires. 1989., 
p 131. 
2 
Cueva, Mario de la.  El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. Cuarta 

Edición. Editorial PorrGa, S.A. México. 1977. p 85. 
3 
Trueba, Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Cuarta Edición. Editorial 

Porrúa. S.A. México. 1977., p 135. 
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Por otra parte, Néstor de Buen nos define la materia diciendo: "Derecho 

del Trabajo, es el conjunto de normas relativas a las relaciones que directa o 

indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada de ser-

vicios personales y cuya función es conseguir el equilibrio de los factores en 

juego mediante la realización de la justicia social".
4 

El anterior tratadista, en su concepto, no se limita mencionando las rela-

ciones que directa o indirectamente derivan de la prestación, difundiendo aún 

más nuestro derecho del trabajo, sin olvidar el equilibrio de los factores tra 

bajo y capital, cuyo fin común es la realización de la justicia social. 

De las definiciones aportadas por algunos doctos en la materia, se obser-

va el propósito de lograr la "Justicia Social". 

En nuestro concepto debemos entender por Derecho del Trabajo: "Un conjun-

to de normas y principios en desarrollo, que regulan las relaciones individua-

les y colectivas que surgen de la prestación libre, subordinada y remunerada 

que se da entre trabajadores y patrones, cuyo fin es la realización de la Jus-

ticia Social".' 

En el concepto anterior, utilizo la palabra "desarrollo", para recordar 

que a nuestra disciplina le falta ah mucho camino por recorrer, antes de con-

siderarla una disciplina ya concluida en cuanto a sus metas incluyendo sus pro 

pósitos, por lo tanto esté sujeta a los cambios que demande la clase trabajado 

ra y nuestro pais. 

En adelante al hablar de derecho del trabajo, hacemos referencia al con-

cepto del maestro Néstor de Buen. 

4 
Buen, Néstor de. Derecho del Trabajo, Tomo I. Cuarta Edición. Editorial Po- 

rfia S.A. México. 1981., p 131. 
Este concepto, es una idea personal; por la tanto esta sujeta a criticas y 

aportaciones. 
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1.2 RELACIdO DR TRABAJO. 

La palabra relación, proviene del vocablo "relatio", que significa; cone-

xión de una cosa con otra, correspondencia o enlace. 

La lucha que desató la nueva idea en 1938, giró en torno a dos cuestiones: 

la primera consistía en la decisión respecto de si la naturaleza del trabajo hu 

mano podía quedar sometida a la idea del contrato; la segunda se refería a si 

en la vida de las relaciones de trabajo de los paises capitalistas tiene que 

existir un acuerdo de voluntades, sin el cual, la prestación del trabajo no po 

día cobrar existencia jurídica. 

Al respecto podemos decir, que el problema no consiste en decidir si la re 

lación de trabajo emana de un contrato o no, sino en resolver si puede estar su 

jeto al régimen de los derechos y de las obligaciones y de los contratos. Como 

se sabe, la prestación del trabajo crea una situación jurídica objetiva, que no 

existe con anterioridad a la que conocemos por relación de trabajo: en el con-

trato, el nacimiento de los derechos y obligaciones de cada una de las partes, 

depende de un acuerdo de voluntades, mientras que en la relación de trabajo,ini 

ciada la actividad del trabajador, se aplica automáticamente el derecho objeti-

vo. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 20 expresa "Se entiende por re-

lación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un sala-

rio 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denomina-

ción, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

"La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el con-

trato celebrado producen los mismos efectos". 

Del anterior precepto se entiende que para efectos jurídicos, es lo mismo 

el contrato que la relación de trabajo, independientemente del acto que la ori-

gine. 
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El maestro Mario de la Cueva nos dice: "La relación de trabajo es una si-

tuación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 

prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que 

le dio origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objeti-

vo, integrado por los principios, instituciones y normas de Declaración de dere 

chos sociales, de la Ley del trabajo, de los convenios internacionales, de los 

contratos colectivos y contrato Ley y de sus normas supletorias".5 

Roberto Muñoz Ramón define la relación de trabajo como: "El vinculo cons-

tituido por la congerie de derechos y deberes otorgados e impuestos por las 

normas laborales, con motivo de la prestación del trabajo subordinado, recípro-

camente, el patrón y a los trabajadores, y a éstos entre sí".
6 

Al respecto Guillermo Cabanellas dice: "Con la locución relación de traba 

jo se expresan especialmente dos cosas distintas: una innegable, por la consis-

tencia del evidente hecho en la conexión indispensable, en los vínculos, en el 

trato, en la cooperación que existe entre quien presta un servicio y aquel a 

quien se le presta. En este sentido, en todo contrato laboral surge una rela-

ción de trabajo, entre el trabajador que lo ejecuta y el empresario que de modo 

directo o, a través de alguno de sus gestores se beneficia de las tareas reali-

zadas, en las que también interviene, al menos en la fase de dirección".7  

El concepto al que posteriormente referiremos al hablar de Relación de Tra 

bajo, es el que establece el maestro Mario de la Cueva. 

5 
De la Cueva, Mario.  El Nuevo Derecho Mexicano del trabajo. Tomo I. Décimoter- 

cera Edición. Editorial Porreta. S.A. México. 1993., p 187. 
6 

Muftoz, Ramón, Roberto.  Derecho del Trabajo. Tomo II. Editorial Porreta S.A. Mé 
xico. 1983., p 44. 
7 

Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo VII. 
R-S. Vigésimoprimera Edición. Editorial Heliasta. S,R.L. Buenos Aires., p 116. 
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1.3 SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Partiendo de la idea, de que en toda relación de trabajo siempre partici-

pan dos o más sujetos, los cuales son imputables de derechos y obligaciones re 

°brocas, se dice que el objeto de nuestra materia es regular dichos atributos. 

En el Derecho del Trabajo, a ambos sujetos se les denomina con un califica 

tivo: a uno de ellos se le asigna el de patrón y al otro el de trabajador. In-

cluso, nuestra legislación así loa menciona. 

Esto no implica que en toda relación de trabajo solo participen dos suje-

tos, sin limitar a otras figuras jurídicas, tales como: patrón sustituto, tra-

bajador de confianza, intermediario, trabajador doméstico, sindicatos, etc, por 

lo que el presente tema se limitará a tratar los sujetos de mayor trascendencia, 

tales como patrón y trabajador. 

4, 	 Debemos recordar, que nuestro derecho del trabajo, nació para proteger al 

que más lo necesita, en este caso nos referimos a la clase trabajadora, a quien 

se le garantizan sus derechos y valora su único medio de subsistir, es decir su 

fuerza de trabajo. Todo esto inclinado a lograr una justicia social. 

1.3.1 PATA 6 N. 

Una figura importante para nuestra materia, es la de patrón. Palabra que 

deriva del latín pater anua, que quiere decir carga o cargo del padre y era el 

nombre que generalmente se asignaba a cuantas personas tenían alguna obligación 

protectora con respecto a otras din siendo inferiores a sus derechos o potesta-

des. Actualmente en nuestro idioma, a más de patrón se emplean los términos de 

patrono, empresario, empleador, dador de trabajo, acreedor de trabajo y capita-

lista. En el lenguaje corriente, se utilizan los vocablos de amo, duelo, jefe, 

propietario, responsable, casero, etc. 

El término aceptado por nuestra legislación mexicana es el de patrón, y 

la Ley Federal del Trabajo en su articulo 10 nos dice: "Patrón es la persona fi 

sica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 
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"Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre utiliza los ser-

vicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos". 

Al respecto la Ley acepta como patrón a una persona moral, puede serlo 

una sociedad civil o mercantil. 

En la doctrina mexicana, Sánchez Alvarado nos da su concepto de patrón, de 

finiehdolo como "La persona física o jurídico-colectiva (moral) que recibe de 

otra los servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, en forma subor 

dinada".
8 

En la presente definición, se distingue la actividad material de la 

intelectual, siendo que ambas están unidas en mayor o menor grado, por lo que 

no apoyamos esta distinción. 

Por su parte, Néstor de Buen, en su concepto nos dice "Patrón es quien pue 

de dirigir la actividad laboral de un tercero, que trabaja en su beneficio, me-

diante retribución". 9  

Sin lugar a dudas, el patrón puede ser una persona física o moral que reci 

be los servicios del trabajador, obligado a retribuirlos económicamente. 

1.3.2 TRABAJADOR. 

El trabajador, es toda persona que cumple un esfuerzo físico o intelectual 

con objeto de satisfacer una necesidad económica. Al mismo tiempo que realiza 

una labor socialmente /ti' y contribuye con su función al desarrollo económico 

social y cultural de su país. 

Al trabajador se le ha denominado de diversas formas, entre las que pode-

mos mencionar alltnas como; operario, obrero, jornalero, deudor de trabajo, 

acreedor de salario, asalariado, etc, de las cuales la que acepta nuestra legis 

lación es la de trabajador, y así lo define la Ley Federal del Trabajo en su ar 

tículo 8 que menciona: "Trabajador es la persona física que presta a otra físi-

ca o moral, un trabajo personal subordinado". 

8 Sa 
nchez, Alvarado, Alfredo. Instituciones de Derecho Mexicano. Tomo I: Vol/- 

men I: Editorial Pordia S.A. México 1967., p 36. 

9  Buen, Néstor de. Ob. Cit., p 453. 
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"Para los fines de esta disposición, se entiende por trabajo toda activi-

dad humana , intelectual o material, independientemente del grado de prepara-

ción técnica requerido por cada profesión u oficio". 

De lo escrito, es indispensable remarcar, que es trabajador sólo la perso 

na física, no así la moral, el cual si puede prestar sus servicios a otra perso 

na física o moral, que es el patrón. Esta prestación de trabajo la debe de de-

sarrollar el mismo trabajador, ya que de no ser así, lo estarle desempetando 

por conducto de otra persona y en ese caso estaríamos hablando de otra figura 

del trabajo, que es; el intermediario. 

El servicio será prestado de manera subordinada; con lo que distinguimos 

dos formas de trabajo, la primera en la que el hombre actúa libremente hacien-

do uso de sus conocimientos, principios y técnicas que juzgue aplicables, y 

los que deben realizarse siguiendo las normas e instrucciones vigentes en la 

empresa. 

Nuestra legislación, en su precepto, al definir lo que se debe entender 

por trabajador, omite mencionar la "Remuneración", que es el elemento indis-

pensable que figura como la contraprestación que debe darse a la persona que 

con base en su esfuerzo realizó un determinado trabajo. 

Al respecto Manuel moneo dice: "Trabajador es aquel sujeto del contrato 

de trabajo que se obliga aPrestar un servicio o (ejecutar una obra) por cuenta 

de uno o varios empresarios o de una persona jurídica de tal caracter, bajo la 

dependencia de estos, mediante una remuneración".10  

Al darnos su opinión Guillermo Cabanellas expresa: "Trabajador es la per-

sona física que por contrato se obliga con la otra parte, patrono o empresario 

a prestar subordinadamente y con cierta continuidad un servicio remunerado".11 

10 Alonso, García, Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. Quinta Edición. Edi- 
torial Ariel. Esparra. 1975., p 342. 
11 

Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Tomo VIII. T-Z 	p 124. 
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En una definición muy concreta, el autor Trueba Urbina nos dice: "Trabaja 

dor, es aquel que presta un servicio personal a otro mediante remuneracion".
12 
 

Después de analizar los distintos conceptos del vocablo Trabajador, nos 

concretamos a decir que; "Es la persona física que realiza un trabajo de mane-

ra personal y subordinada, a determinado patrón, para obtener una remuneración". 

1.4 DURACIÓN DE LA RELACIJN DE TRABAJO. 

La duración de la relación de trabajo juega un papel importante en el de-

recho del trabajo. 

Encontramos íntimamente ligado al problema de la duración de la relación 

laboral, el tema de estabilidad en el empleo, por lo que en breve trataremos 

de ello. 

La idea de la estabilidad en el trabajo es una creación de la Asamblea 

Magna de 1917, sin ningún precedente en otras legislaciones, ni siquiera en la 

doctrina de algGn escritor o jurista. Nació en Querétaro, sin autor, y como una 

idea destinada a dar seguridad a la vida obrera. 

En principio las instituciones del derecho mexicano del trabajo, rompieron 

los principios del derecho civil, que dejaban al libre juego de la autonomía de 

las voluntades el lapso de duración de las relaciones de trabajo. La estabili-

dad en el empleo no apoyaba esa idea, por lo que surge algo distinto que propu-

so la legislación de 1931 y se concretó mejor en la Ley Federal del Trabajo de 

1970. 

Debido a que el principio de la estabilidad en el trabajo ha despertado 

distintos puntos de vista de los doctrinarios, es importante establecer algunos 

de ellos. 

12 Trueba, Urbina, Alberto. Ob. Cit., p 184. 
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Al respecto el maestro Mario de la Cueva dice: "La estabilidad en el traba 

jo es un principio que otorga carácter permanente a la relación de trabajo y ha 

ce depender su disolución únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excep 

cionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave de las obligaciones del 

trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la rela-

ción, que hagan imposible su continuación".13  

El licenciado Francisco Ramírez Fonseca establece: "Tratándose de la esta 

bilidad en el empleo, el derecho del trabajo es imperativo, y por ende, no tie-

ne cabida la autonomía de la voluntad".
14 

El autor Guerrero Euquerio nos dice: "Las ideas sobre seguridad social y 

la realidad laboral exhiben que la estabilidad debemos entenderla en el senti-

do de que el trabajador aspira a no verse expuesto a que el empleador, sin cau 

sa justificada y comprobable y sin que por ello incurra en responsabilidad, 

pueda separarlo de su empleo dando por terminado el contrato, por medio de una 

declaración unilateral".
15 

Guillermo Cabanellas establece: "Se tipifica, en materia laboral por el ex 

preso reconocimiento legal de que un trabajador subordinado no puede ser contra 

tado con carácter permanente o indeterminado, despedido sin justa causa o, de 

no concurrir o no probarse, sin la indemnización correspondienteV16  

Menciona !Malos Morales José: "Son muchas y muy hermosas las consecuen-

cias que emanan de la estabilidad en el trabajo y hacen de ella uno de los prin 

cipios sin los cuales no podría construirse el derecho del trabajo nuevo: la 

certeza del presente y del futuro dignifican al trabajador, porque aquel que sa 

be que su permanencia en la empresa ya no depende del capricho de otro, sino 

del cumplimiento de sus obligaciones, actuará en aplicación de su conciencia é- 

13 
De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. Décimoter 

cera Edición. Editorial Porrúa. S.A. México. 1993., p 219. 
14 

Ramírez Fonseca, Francisco. Condiciones de Trabajo. Segunda Edición. Edito- 
rial Pac. México. 1985., p 20. 
15 

Guerrero, Euquerio.  Manual de Derecho del Trabajo. Novena Edición. Editorial 
Porrúa S.A. México 1977. p 108. 
16 

Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo III. 
D-E, Vigésimoprimera Edición. Editorial Heliasta. Buenos Aires.1989., p 560. 
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tica y con el interés de su familia."17  

De lo antes dicho, entendemos a la estabilidad en el trabajo como un 

principio creador de un derecho para el hombre y en especial para el trabaja 

dor, que le proporciona certeza en el mañana y lo estimula a cumplir con sus 

obligaciones. Siendo este, la fuente mas importante de ingresos en su fami-

lia, de modo tal, que le permite a base de su trabajo obtener los elementos 

indispensables para subsistir. Por medio de esa seguridad, el trabajador cuan 

ta con una fuente de ingresos estable. 

De acuerdo con el principio de estabilidad en el trabajo, la regla gene-

ral es la existencia de un contrato por tiempo indeterminado. 

Por su duración, la relación de trabajo se clasifica en: 

a) Por obra determinada. 

b) Por tiempo determinado. 

c) Por tiempo indeterminado. 

1.4.1. DURACIÓN POR OBRA DETERMINADA. 

Roma tuvo una concepción unitaria de locatio o arrendamiento. La locatio-

cooductio apena y locatio-conductio operarse, ambas cobran valor y categoría 

necesaria para levantar un principio de continuidad que enlazara con el propio 

contrato de trabajo actual. 

"La locatio-conductio operis, era un contrato en virtud del cual una per-

sona se comprometía a ejecutar una obra por precio total, asumiendo el riesgo 

derivado de dicha ejecución. En la locatio-conductio operaron o arrendamiento 

de servicios, al beneficiario del trabajo solo le interesaba el servicio pres- 

17 
 Dbvalos, Morales, José. Derecho del Trabajo. Tomo I. Segunda Edición. Edi-

torial Porrina S.A. México. 1988., p 139. 
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tado . Es así como surge la diferencia principal entre locatio-conductio ope-

ria y locatio-conductio operar" ya que en primer caso, se contrataba resul 

tado y no actividad y en el segundo actividad y no resultado".
18  

El concepto de "obra determinada", trata de una idea que expresa la tem-

poralidad del objeto, de tal forma que al extinguirse este, cese en sus efec-

tos la relación, v. gr: la empresa Cobre de México S.A. contrata los servicios 

del trabajador Guillermo Luna, para que efectúe la instalación de escaleras e-

léctricas en el inmueble. En este supuesto, la duración de la relación perdura 

rá mientras exista el objeto posible, elemento esencial del negocio jurídico, 

es decir, al quedar realizado el objeto por falta de este elemento esencial, 

el negocio jurídico dejará de existir. 

Al respecto el articulo 36 de la Ley Federal del Trabajo dice: "El señala_ 

miento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija 

su naturaleza". 

Es decir; para que una relación de trabajo se considere para obra determi 

nada, es indispensable, que efectivamente conforme a la naturaleza del trabajo 

se trate de esta clase de relación laboral, ya que de no tener esta caracteres 

tica, el contrato se considerará celebrado por tiempo indeterminado, obtenien-

do el trabajador todos los beneficios que deriven de este supuesto. 

Como lo confirma nuestra Ley Federal en su articulo 35, que a la letra di 

ce: "Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por 

tiempo indeterminado. A falta de estipulación expresa la relación ser& por 

tiempo indeterminado". 

1.4.2 DURACIÓN POR TIEMPO DETERMINADO. 

Esta forma de contrato obedece a la idea de que toda relación laboral de-

berá estar predeterminada. El cual tiene su explicación, por la naturaleza 

misma de los trabajos que van a realizarse. 

18 Alonso, García, Manuel. Ob. Cit., p 56. 
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En el contrato por tiempo determinado operan las modalidades del negocio 

jurídico; ea decir, el plazo y la condición, v. gr. Al celebrar un contrato. La 

razón social Bodega Aurrera S.A. con la trabajadora Ana Maria Medina Morales, 

durante el periodo de las fiestas navideEas, que abarca del 1°  de diciembre de 

1996 al 10 de enero de 1997. En este supuesto se observa un plazo al que est& 

sujeto el término del contrato, siendo el dia 10 de enero de 1997. En cambio 

se trataré de una condición cuando la duración de la relación esté sujeta a un 

acontecimiento futuro de realización incierta. 

Si vencido el término, subsiste la materia del trabajo que le dio origen a 

la relación laboral, ésta se prorrogará por el tiempo necesario. 

Al respecto, la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 37 dice: "El seña-

lamiento de un tiempo determinado puede únicamente estipularse en los casos si-

guientes: 

I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; 

II. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador; y 

III. En los demás casos previstos por esta Ley." 

La fracción primera del anterior articulo considera un tiempo determina-

do, el cual, sólo ea permitido cuando lo exije la naturaleza del trabajo que 

se va a prestar. 

En su fracción segunda trata de la substitución temporal de otro traba-

jador, en el que se produce la hipótesis del contrato sometido a condición re 

solutoria, con base en que no es necesariamente cierto que regresará el traba 

jador sustituido. 

En este contrato, la duración queda limitada y sus efectos cesan al produ 

cirse el plazo o la condición, salvo que subsista la materia del trabajo, de 

acuerdo con el articulo 39 de nuestra legislación laboral, que refiere: "Si ven 

cado el término que se hubiere fijado subsiste la materia del trabajo, la rela 

ción quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia". 



14 

Con apoyo en el precepto anterior, dado el caso de que el patrón despida 

al trabajador aun subsistiendo la materia del trabajo, este Ultimo podrá de-

mandar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y solicitarle la prórroga de 

la relación y ejercitar la acción de reinstalación, así como el paga de sala-

rios vencidos desde el despido,hasta•la-fecha en que sea repuesto en su traba 

jo. 

1.4.3 DURACIÓN POR TIEMPO INDETERMINADO. 

Es importante mencionar, que el contrato individual de trabajo, por regla 

general, manifiesta que la temporalidad ser& paralela a la vida o aptitud físi-

ca o mental del trabajador. Esta regla se basa en el principio de estabilidad 

en el empleo, de modo que lo relativo de la estabilidad traerá como consecuen-

cia una duración limitada de la relación. 

• 
	

Nuestro derecho consagra limitaciones a la estabilidad en la Ley Federal 

del Trabajo, artículo 49: "El patrón quedar& eximido de la obligación de reino 

talar al trabajador, de acuerdo con el pago de indemnizaciones que se determi-

narán en el articulo 50, que procede en los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un 

ano; 

II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el traba-

jador, por razón del trabajo que desempaa o por las características del mismo, 

está en contacto directo o permanente con él y la Junta estima tomando en con-

sideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal 

de la relación de trabajo; 

III. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. En el servicio doméstico; y 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales". 
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Del precepto anterior se observan ciertas limitaciones que juegan en favor 

del patrón, de manera tal, que éste podrá dar por terminada la relación laboral 

cubriendo la indemnización correspondiente, Por lo tanto no hay que olvidar 

que la voluntad de las partes es ley suprema para dar por terminada la rela-

ción laboral, cualquiera que sea su naturaleza. (Art. 53-1). 

El origen directo del que surge la relación de trabajo por tiempo indeter 

minado es nuestro articulo 35 de la Ley Federal del Trabajo, que en su Ultimo 

apartado nos dice; a falta de estipulación expresa, la relación será por tiempo 

indeterminado. 

Entendamos la idea de "estipulación expresa" como el cumplimiento de aque-

llos articulas de la Ley que imponen la obligación de consignar por escrito 

las condiciones de trabajo, por lo tanto la falta de éste requisito se imputa 

al empresario. 

( • 

	

	 Aunque en la mayoría de las situaciones se observa, que la duración de las 

relaciones de trabajo tienen un periodo de tiempo estipulado de duración; no es 

muy común que el patrón celebre contratos por tiempo indeterminado, ya que esto 

le traerla como consecuencia una verdadera responsabilidad de dar trabajo con 

seguridad al trabajador, y como es de suponerse, prefiere que el transcurso del 

tiempo ponga término a la duración del contrato. 

La duración indeterminada de las relaciones de trabajo, tienen sus excep-

ciones, las cuales se encuentran establecidas en los articulas 36, 37 y 38 de 

la Ley Federal del Trabajo. Al respecto ya hemos referido en temas anteriores, 

salvo el caso del articulo 38, que estipula la realización del trabajo para 

la explotación y restauración de minas. 

(b 

1.5 RESCISIÓN . 

La Ley de 1931 dividió las causas justificadas de disolución de las rela 

ciones individuales de trabajo en causas de rescisión y de terminación. En la 

exposición de motivos del Proyecto de la Secretaria de Industria, Comercio y 

Trabajo antecedente inmediato de la Ley de 1931, se lee que: esas denominacio-

nes no son del todo apropiadas, pero la doctrina y la jurisprudencia las convir 
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tieron en el principio técnico de clasificación de las causas disolventes de las 

relaciones de trabajo, y de igual forma, la ley nueva adoptó los principios y la 

terminologia de la anterior. 

El vocablo "Rescisión" es de abolengo civilista. La terminología laboral 

del articulo 123, apartado A, fracción XXII, cuando se trata de rescisión de 

la relación de trabajo por parte del patrón, utiliza la palabra despido, por 

lo que ea conveniente que en las reformas posteriores se sustituya el término 

rescisión por el de despido. Asimismo debió sustituirse en el articulo 51 la 

palabra "rescisión" por la de retiro que es la correcta en derecho del traba 

Jon.
19 	 - 

Para continuar, debemos referir sobre la idea de algunos autores, respecto 

de la rescisión en materia laboral. 

Expresa el autor Guillermo Cabanellas: "Rescisión del contrato, es la fa-

cultad de dejarlo sin efecto, en virtud del precepto legal que a ello autoriza, 

o según cláusula estipulada por las partes".20  

Refiere el maestro Mario de la Cueva: "La rescisión es la disolución de 

las relaciones de trabajo, decretada por uno de los sujetos, cuando el otro in 

cumple gravemente sus obligaciones".
21 	 - 

El tratadista Néstor de Buen expone: "En la terminología de la Ley, se en-

tiende por rescisión el acto a virtud del cual, uno de los sujetos de la rela- 

ción laboral da por terminada ésta, de manera unilateral, invocando una causa 

19 
Ley Federal del Trabajo. Comentada y Concordada por Trueba, Urbina, Alber- 

to y Trueba Barrera, Jorge. Sexagésimaoctava Edición. Editorial Porrúa. S.A. 
México 1992., p 46. 
20 

Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Tomo VII. R-S. p 177. 
21 

De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.Tomo I. Décimo- 
tercera Edición. Editorial PorrGa. S.A. México 1993., p 241. 
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grave de incumplimiento, imputable al otro sujeto".
22 

Es importante mencionar la principal distinción que existe entre la resci-

sión en materia civil y materia laboral. En los contratos civiles, la rescisión 

regularmente se hace valer ante juez, y hasta obtener sentencia favorable opera 

esta figura. A diferencia de la rescisión laboral, que se torna efectiva de inme 

disto cuando el trabajador se separa de sus labores, asumiendo el patrón la res-

ponsabilidad para el caso de una rescisión injustificada. 

Aún cuando existen relaciones individuales y colectivas de trabajo, la res-

cisión solo opera con respecto a las primeras, pues en nuestro sistema jurídico 

no existe disposición legal aplicable a la rescisión de una relación colectiva 

de trabajo, como es el contrato colectivo. 

La rescisión como una figura importante del derecho laboral; tiene sus pro 

pies características, por lo tanto, algunas de ellas son: 

I. Es un acto unilateral; supone la conducta de uno de los sujetos de la 

relación laboral. 

II. Es un acto potestativo; el sujeto a quien corresponde ese derecho puede 

ejercitarlo o no. 

III. Es un acto formal; se debe dar aviso por escrito de la fecha y causas 

de la rescisión, pero es una obligación impuesta al patrón y no al trabajador, 

de acuerdo con el articulo 47 en sus tres últimos párrafos. 

El artículo 46 de nuestra legislación previene; "El trabajador o el pa-

trón podrhin rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa jus 

tificada, sin incurrir en responsabilidad". 

El mismo ordenamiento en su articulo 47 nos dice: "Son causas de rescisión 

22 Buen. Néstor de. Derecho del Trabajo. Tomo I . Editorial PorrGa. S.A. Méxi- 
co. 1974., p 542. 



18 

de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiere pro-

puesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribu 

yan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa 

de rescisión dejará de tener efecto después de treinta dias de prestar sus ser-

vicios el trabajador; 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u 

honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra 

del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la empre 

sa o establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de 

los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se 

altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus fami-

liares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refie 

re la fracción II, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimien 

to de la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales duran-

te el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, 

maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el 

trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción ante-

rior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea 

la Canica causa del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, 

la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar 

de trabajo; 

I • 
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IX . Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asun 

tos de carácter reservado, en perjuicio de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de 

treinta citas, sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa 

justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir 

los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o ba-

jo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este últi-

mo caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio el trabajador 

deber& poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripción 

suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de pri-

sión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual 

manera graves y de consecuencias semejantes en lo que respecta al trabajo. 

El patrón deber& dar aviso al trabajador de la fecha y causa o causas de 

la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que 

éste se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco dias siguientes a la 

fecha de la rescisión, deber& hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 

proporcionando a esta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notifi 

cación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por si sola bastará para con 

siderar que el despido fue injustificado". 

I • 
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Las causas de rescisión laboral motivadas por el patrono, las establece la 

Ley Federal del Trabajo en su numeral 51, que a la letra dice: "Son causas de 

rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 

I. Engatarlo el patrón, o en su caso la agrupación patronal al proponerle 

el trabajo, respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión deja 

rh de tener efecto después de treinta de prestar sus servicios el trabajador; 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o personal directivo o administra-

tivo, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, 

amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en contra del trabaja-

dor, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio 

en los actos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves 

que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV. Reducir el patrón el salario del trabajador; 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o 

acostumbrados; 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herra-

mientas o útiles de trabajo; 

VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del traba 

jador o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el estable-

cimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las 

leyes establezcan; 

VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusable, la 

seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en hl; y 

IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual 

manera graves y de consecuencias semejantes, en lo que a trabajo se refiere". 

Del anterior precepto, se desprenden los supuestos que dián origen a la res 
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cisión , sin que recaiga alguna responsabilidad sobre el trabajador, debido a 

que son situaciones que le afectan considerablemente y no esta en sus manos 

subsanarlas y continuar la relación que hasta ese momento los unía. 

La rescisión es el ejercicio de un derecho potestativo que corresponde a 
0 4 	

cada uno de los sujetos de la relación, pero, el ejercicio de esa potestad es 

ta condicionado; dado que el incumplimiento ha de referirse a las obligacio-

nes principales, pues en las relaciones de trabajo, las faltas, los descuidos 

y los errores en el cumplimiento de las obligaciones secundarias son inevita-

bles, dada la naturaleza humana, y si fuerán consideradas causa suficiente para 

la disolución de las relaciones, se estada en contra del principio de la esta-

bilidad en el trabajo. 

Nuestra legislación en la mayoría de los casos precisa bajo que supuestos 	
441. 

ha de proceder la rescisión de la relación de trabajo; pero, en ocasiones no es 

muy precisa al exponernos sus ideas, motivo importante para aplicar el articulo 

18 de la Ley Federal del Trabajo que expresa: "En caso de duda, prevalecerá la 
4 	 interpretación más favorable al trabajador". 

y, O 

1.6 	TERNINACI6 N. 

Se dice que la terminación obedece a varias causas. Algunas previsibles, 

que pueden determinarse desde el momento en que se constituye la relación, o-

tras tantas son naturales; la incapacidad o muerte del trabajador, o simple- 

mente de carácter económico. 	
I rí 

En la esencia de la terminación, se encuentra la idea de que ha sobreveni 

do un acontecimiento que hace imposible la continuidad de la relación de tra- 
4 	

bajo. 

La terminación de las relaciones de trabajo se encuentra regulada en el 

articulo 53 de la Ley Federal del Trabajo, que establece lo siguiente: 

"I. El mutuo consentimiento de las partes; 

II. La muerte del trabajador; 
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III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del 

capital, de conformidad con los art:culos 36, 37 y 38; 

IV. La incapacidad fisica o mental o inhabilidad manifiesta del trabaja-

dor, que haga imposible la prestación del trabajo; y 
# 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434". 

Es relevante establecer los conceptos de algunos autores resspecto de la 

terminación de las relaciones de trabajo, 

El laboralista Miguel Borrel]. Navarro, puntualiza; "Generalmente la ter-

minación se refiere a causas ajenas al cumplimiento de alguna de las partes de 

la relación laboral por lo que sus consecuencias tienen que ser diversas a las 

causas de rescisión".
23 

Ernesto Krotoschin establece: "Solo termina cuando la persona del emplea- 
é 	dor hubiese sido elemento indispensable del contrato o la continuación de la 

actividad dependiera de un permiso o licencia especial o se presentasen otras 
24 

circunstancias del vinculo". • 

Al respecto el autor Briseno Ruiz Alberto dice: "La terminación procede, 

cuando no hay sujeto al que imputar la causa; esto es, que no puede hacerse 

responsable al patrón o al trabajador de la extinción de la relación laboral".25  

El doctrinario Roberto Munoz Ramón, opina: "Comprendemos bajo el comén de-

nominador de terminación a la disolución de la relación de trabajo originada por 

cualquier causa distinta al despido o al retiro".
26 

23 Borrell, Navarro, Miguel. Análisis Práctico y Jurisprudencial de Derecho Me- 
xicano del Trabajo, Cuarta Edición. Editorial Sista. S.A. México. 1994., p 167. 
24 Krotoschin, Ernesto. Tratado Práctico de Derecho del Trabajo. Tomo I. Cuarta 
Edición. Editorial Depalma. Buenos Aires. 1987., p 463. 
25 Brisego, Ruiz, Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Segunda Edición. Edi- 
torial Maria. México. 1985., p 250. 
26 Munoz, Ramón, Roberto. Ob. Cit., p 377. 
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El maestro Mario de la Cueva refiere: "La terminación es la disolución de 

las relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como consecuencia de la 

interferencia de un hecho, independiente de la voluntad de los trabajadores o 

de los patronos, que hace imposible su continuación".
27 

En tal virtud, aportamos un concepto personal de la terminación de la re-

lación laboral diciendo: Ea una forma de disolución de las relaciones de tra-

bajo, dado el mutuo consentimiento de las partes o por sobrevenir un hecho in-

dependiente de su voluntad, que hace imposible la continuación de la relación' 

En adelante, al hacer referencia a la terminación individual de las rela-

ciones de trabajo, nos remitimos al concepto que aporta el maestro Mario de la 

Cueva. 

Para concluir el presente punto, recordemos que las figuras de rescisión 

y de terminación de las relaciones de trabajo, se encuentran establecidas en 

nuestra Ley Federal del Trabajo, y su principal diferencia radica en que; en la 

rescisión siempre habré un sujeto responsable al que se imputa el motivo de que 

esta se presente, caso distinto el de la terminación ya que, en ella no se atri 

buye dicha responsabilidad a ninguno de los sujetos de la relación. 

27 
Cueva, Mario de la.El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. Décimoter- 

cera Edición. Editorial Porréa. S.A. México. 1993., p 242. 
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CAPITULO 	II 

ANTECEDENTES DE LA TERNINACI6N DE LA RE- 

LACIÓN DE TRABAJO. 

2.1 LEYES ANTERIORES A LA CONSTITUCIÓN DE 

1917.      

Al iniciar el siglo XX, las malas condiciones de trabajo y las nulas prerro 

gativas de la clase trabajadora contribuyeron a la idea de crear organizaciones 

que enfrentaran los intereses patronales. 

Por lo que, varios gobernadores expidieron algunos decretos para poder so-

lucionar los problemas laborales existentes. 

Para cumplir con el propósito de nuestro tema, relativo a la terminación de 

las relaciones de trabajo, citaremos algunas leyes que regulan en su contenido 

la forma de terminación del contrato de trabajo. 

Al respecto, la Ley de Sirvientes de Flavio Guillen, publicada en el Pe-

riódico Oficial del Estado de CHiapas el 14 de diciembre de 1912, por Decreto 

Número 39, en su Capitulo VIII de Disposiciones Generales, el articulo 27 es-

tablece: "Por muerte del sirviente terminará el contrato del servicio, quedando 

sus bienes,, si los tuviere, afectos al pago de adeudo, y expresamente prohibida 

la transferencia de éste a sus sucesores o parientes".
28 

El Proyecto de Ley de Reformas al articulo 309 del Código de Comercio, pu-

blicado en el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados el 17 de septiem-

bre de 1913 en su Capitulo II De los Factores, Dependientes, Trabajadores y A-

prendices, que en su articulo 2 dice: "Se adiciona el Capitulo II del Titulo III 

28 Remolina, flaquea!, Felipe. El Articulo 123. Editorial Ediciones oel. V.  Cóngre- 
so Iberoamericano dé Derecho del Trabajo y Seguridad Social..México. 1974., p 40. 
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libro 2°  del código de comercio, con las disposiciones siguientes; enumera de 

manera progresiva sus artículos, en resumen solamente retomamos el articulo 2 

que expresa: "En los contratos entre el principal y su dependiente, trabajado-

res y aprendices, se expresará: 

I. El servicio o servicios que cada uno de ellos debe prestar; 

II. El tiempo que diariamente deben durar esos servicios, el que no exce-

derá de diez horas en el día y de ocho durante la noche, bajo las penas que es-

tablecieren los reglamentos administrativos; 

III. El sueldo, salario o jornal que se conviniere y los términos en que 

deba ser pagado; 

IV. La duración del contrato; 

V. Las demás estipulaciones que las partes estimaren convenientes".
29 

En su numeral 5 establece: "Cuando en el contrato de prestación de servi-

cios no se hubiere fijado el tiempo que debe durar, cualquiera de las partes 

puede darle término dando aviso a la otra con un mes de anticipación. 

Si vencido un contrato, el empleado o trabajador continuare prestando sus 

servicios, se considerará prorrogado por tiempo indefinido".30  

En enero de 1915, Venustiano Carranza creó la Confederación Revoluciona-

ria, cuya finalidad era la adhesión de las uniones obreras a favor del constitu 

cionalismo. 

La sesión de Legislación social dejó a consideración de Carranza, varios 

proyectos de Ley; entre los que trataremos el Proyecto de Ley Obrera de Pres-

tación de Servicios, publicada en el Periódico "El pueblo" con fecha 23 de ene 

ro de 1915. 

29 
Ibídem., p 55. 

30 Idem. 
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En su articulo 1 establece: "El contrato de servicios de los factores, de-

pendientes y trabajadores a que se refiere la parte final del articulo 309, re 

formado del código de Comercio vigente, deberá constar forzosamente por escri-

to, que se otorgará por duplicado, quedando un ejemplar en poder de cada parte, 

haciendo constar en él: 

I. Los nombres, apellidos y domicilios de los contratantes. 

II. El servicio o servicios que se han de prestar. 

III. La duración del contrato o la expresión de ser por tiempo indetermi-

nado, y la fecha en que ha de comenzar a producir sus efectos. 

IV. El tiempo que diariamente debe durar el servicio, el cual no podrá ex-

ceder de ocho horas en las fábricas, minas y fundiciones, ni de diez en las la-

bores del campo, establecimientos mercantiles o de cualquier otro género, y 

V. El sueldo, salario, jornal que habrá de percibir el sirviente".31  

En su numeral 6 al respecto dice: "Si el contrato no fijare el tiempo du- 

rante el cual debe prestarse el servicio, cualquiera de los contratantes podrá 

ponerle término, dando aviso al otro con un mes de anticipación".
32 

El 12 de abril es Secretario de Gobernación, Rafael Zubarhn Capmany, reali 

zó un Proyecto de Ley sobre el contrato de trabajo. En el que se implantaron 

los derechos y obligaciones de los patrones y de los obreros, salario mínimo, 

jornada laboral, contrato colectivo, reglamentos de taller y se estableció lo 

relativo a los sindicatos. 

Nos referimos al Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo presentado al 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de la 

Nación, Ciudadano Venustiano Carranza, por el Licenciado Rafael Zubaran Capma-

ny Secretario de Gobernación. Publicado en la Imprenta del Gobierno Constitucio 

nalista, en Veracr/z el 12 de abril de 1915. 

31 
Ibídem., p 72 

32 
Idem. 

I 
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El mencionado proyecto consta de siete capítulos, regulando en el capitulo 

quinto la terminación del contrato. 

En su numeral 52 establece: "El contrato de trabajo termina: 

'4 	
I. Por las causas estipuladas expresamente en el contrato. 

II. Por la muerte del obrero. 

III. Por conclusión de la obra para la cual se contrató el trabajo. 

IV. Por fuerza mayor. 

V. Por mutuo consentimiento. 

VI. Por retirar el patrono al obrero. 

d 
VII. Por retiro voluntario del obrero".

33 

Articulo 53: "Son casos de fuerza mayor para el efecto de la terminación 

del contrato, los de incendio, explosión, terremoto, guerra, derrumbe, epide—

mia y demás semejantes, cuando hagan necesaria la supresión del trabajo por más 

de treinta Mea".
34 

En Yucatán, Salvador Alvarado se preocupó por la cuestión obrera y el 14 

de mayo expidió una legislación en la que creó el Consejo de Conciliación y el 

Tribunal de Arbitraje. Reconoció la huelga como instrumento de defensa del tra 

bajador, legalizó y promovió las organizaciones sindicales. 

La Ley del Trabajo de Salvador Alvarado, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno Constitucionalista del Estado de Yucatán el 15 de diciembre de 1915, 

Que en su Capitulo III relativo a Derechos y Obligaciones de los patronos 

33 
Ibidem., p 91. 

34 
Idem. 
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y obreros y conclusión de los contratos y convenios industriales en el arti-

culo 63 establece: "El contrato de trabajo termina: 

I. Por las causas estipuladas expresamente en el contrato. 

II. Por la muerte del obrero. 

III. Por la conclusión de la obra para la cual se contrató el trabajo. 

IV. Por fuerza mayor. 

V. Por mutuo consentimiento. 

VI. Por retirar el patrono al obrero por causa justificada. 

VII. Por retiro voluntario del obrero."35  

Articulo 64 "Los convenios industriales terminan por las causas expresa-

das en los incisos III, IV y V del anterior articulo".
36 

En Coahuila, Gustavo Espinosa Mireles estableció la sección de trabajo; 

entre sus propuestas estipulaba la conciliación entre obreros y patrones, es-

timulaba la creación de sociedades cooperativas y la educación para los traba-

jadores. 

Hacemos referencia a la Ley del Trabajo de Espinosa Mirelas, publicada el 

27 de octubre de 1916, que en su capitulo V establece la terminación del con-

trato. 

Al respecto el articulo 52 dice: "El contrato de trabajo terminará: 

1. Por las causas estipuladas expresamente en el contrato. 

35 
Ibídem., p 91. 

36 
Idem. 

: 	'd. 
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2. Por muerte del obrero. 

3. Por la conclusión de la obra para lo cual se contrato el trabajo. 

4. Por fuerza mayor. 

5. Por mutuo consentimiento. 

6. Por retirar el patrono al obrero. 

7. Por el retiro voluntario del obrero".
37 

Articulo 53 "Son causas de fuerza mayor para el efecto de la terminación 

del contrato, los de incendio, explosión, terremoto, guerra, derrumbe, epide-

mia y demás semejantes, cuando hagan necesaria la supresión del trabajo por 

más de treinta días".
38 

2.2 CONSTITUCIÓN DE 1917.     

Se dice que al triunfo de los constitucionalistas sobre los convencionis-

tas de Aguascalientes, se consideró indispensable realizar algunas reformas a 

la Constitución de 1857, por lo que Venustiano Carranza convocó a un Congreso 

Constituyente, que realizó su primera sesión ordinaria el 1°  de diciembre de 

1916. 

En su mensaje y proyecto de Constitución, al referirse a la clase trabaja- 

dora Carranza mencionó la necesidad de reformar la Fracción XX del articulo 72 

para expedir leyes en materia de trabajo. 

..."Con la limitación del número de horas y 

trabajo, de manera que el operario no agote 

sus energías y si tenga tiempo para el des- 

37 
Ibídem., p 132 

38 
Idem. 
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canso y el solaz y para atender 

al culto de su espíritu... con 

las responsabilidades de los em- 

presarios para los casos de acci- 

dentes; con los seguros para los 

casos de enfermedades y de vejez; 

con la fijación del salario míni- 

mo bastante para sobrevivir a las 

necesidades primordiales del indi- 

viduo y de la familia, y para ase- 

gurar y mejorar su situación..."
39 

Los debates en torno al articulo 5°  fueron determinantes para el surgimien 

to de la necesidad de crear un apartado dedicado a las relaciones obrero-patro-

nales. 

Retirado el diactamen del articulo quinto por la comisión, se reunieron ba 

jo la presidencia del ingeniero Pastor Rouaix todos los diputados que estaban 

en favor de la proposición de incluir dentro del texto constitucional las dispo 

siciones protectoras a los trabajadores. La Comisión trabajó durante los prime-

ros dios de enero de 1917 para formular el articulo 123. El titulo llevarla co-

mo nombre "Del Trabajo y la Previsión Social." 

El dictamen se presentó el dia 23 de enero y solo la fracción XVIII refe-

rente a la huelga, provocó controversia. 

El 31 de enero de 1917, Carranza clausuró las sesiones del constituyente 

y el 5 de febrero promulgó solemnemente la constitución. 

El establecimiento de los derechos obreros en la Carta Magna de 1917 mar-

có el reconocimiento del trabajador como clase socialmente productiva. La cla-

se trabajadora conquistó a través de la Constitución de 1917, un conjunto de de 

mandas económicas que mejoró su nivel de vida. Algunas de ellas fueron: la esta 

bilización del salario mínimo; la jornada máxima de trabajo de ocho horas; la 

higienización de los lugares de trabajo; la prohibición del trabajo nocturno a 

39 Nuestra Constitución. Historia de la Libertad y Soberanía del Pueblo Mexica- 

no. Libro 24. Varios Autores. ,p 51. 
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mujeres y niños , y estableció jurídicamente el derecho a huelga, entre otras. 

Por lo tanto, hacemos referencia al Texto Original de la Constitución de 

1917. 

Titulo Sexto 

"Del trabajo y de la Previsión Social" 

Articulo 123. "El Congreso de laUnión y las Legislaturas de los Estados de 

beran expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada re-

gión, sin contravenir las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los 

obreros, jornaleros, domésticos y artesanos, y de una manera general todo contra 

to de trabajo".
40 

De este primer párrafo derivan treinta fracciones, dentro de las cuales re 

feriremos a las fracciones XXI y XXII, para objeto de nuestro estudio. 
ti 

La fracción XXI dice: "Si el patrono se negare a someter sus diferencias 

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por termina 

do el contrato de trabajo y quedara obligado a indemnizar al obrero con el im 

porte de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 

contrato de trabajo."
41 

En esta fracción se habla de la terminación del contrato, propiciada por 

cualquiera de las partes, al negarse a someter sus diferencias al arbitraje o 

de igual manera al no aceptar el laudo pronunciado por la Junta. Esto le aca- 

crea al patrón la consecuencia de indemnizar al obrero con el importe de tres 
04 

meses de salario, ademas de la responsabilidad que resulte del conflicto. 

40 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Edición Oficial. Mé- 

xico. 1917., p 93. 
41 

Ibldem., p 42. 
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A este respecto, consideramos importante referir a "La Responsabilidad 

que derive del conflicto", dado que en la mayoria de los casos, es el patrón 

quien no desea someter sus diferencias a un arbitraje y como es de suponer, 

el trabajador casi siempre desconoce los fundamentos legales que pueden ser-

virle para solucionar sus problemas laborales y en ocasiones recurre a con- 
4 
	

traer deudas y obligaciones con motivo de su agravante situación , que poste-

riormente le son dificil de cumplir. 

El trabajador cuenta con un buen apoyo legal, en caso de conflictos labo-

rales; pero no sostenemos la idea de que necesariamente el contrato de trabajo 

tenga que terminar. Fundamentándonos, en que aún con la indemnización que se 

otorge al trabajador, este indiscutiblemente quedará desempleado, y a la luz 

de la realidad, generalmente tiene una familia que depende de sus ingresos pa-

ra satisfacer las necesidades básicas apremiantes. 

No olvidando el supuesto de que sea el trabajador quien no desea someter 

BUS diferencias, ni aceptar el laudo pronunciado por la Junta, consideramos 

#4 	que este supuesto es muy esporádico a diferencia de la situación del patrón. 

Sea el trabajador o el patrón quien se reuse a lo que estipula la Fracción 

XXI del articulo 123 Constitucional, el contrato terminará, pero dado que las 

circunstancias son diferentes para ambas partes, hay que tener en cuenta que el 

patrón por lo regular tiene la posibilidad de contratar de manera más rápida a 

otro trabajador que sustituya al que dejó de prestar sus servicios a diferencia 

del trabajador que quedó sin empleo, probablemente tarde mayor tiempo para ini-

ciar sus labores en una nueva empresa. 

Es menester recordar, que en este supuesto, se da un trato igual a los 

efectos del conflicto laboral, el que traerá como lógico fin, la terminación 

del contrato. 

En Derecho hay varios principios que se sustentan, para regir las relacio 

nes obrero-patronales y uno de ellos es el de "dar trato igual a los iguales", 

considero que en este supuesto, la fracción XXI trata de igual forma al traba-

jador y al patrón, en lo relativo a la terminación de los efectos del contrato 

de trabajo. 

1 
a 



33 

En un comentario, Néstor de Buen en relación a las fracciones XXI y XXII 

dice: "Las dos siguientes consagrarían la responsabilidad de las partes en ca-

so de no someterse al arbitraje de las Juntas o de no aceptar el laudo pronun-

ciado por ellas (XXI) y la garantía máxima para los trabajadores, la estabili-

dad absoluta en el empleo, que les concedía, en caso de haber sido despedidos 

sin causa justificada" o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o 

por haber tomado parte en una huelga lícita", optar por la reinstalación formo 

sa para el patrono o la indemnización de tres meses de salario (XXII)".
42 

2.3 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931.     

Durante el mes de julio de 1929, se formuló un nuevo proyecto de Código 

Federal del Trabajo, que se conoce como Proyecto Portes Gil, en honor del en-

tonces presidente en funciones. 

Este proyecto fue redactado por una comisión integrada por Alfredo Ina- 

é 4 	rritú, Praxedis Balboa y Enrique Delhumeau, sin que hubiera sido aprobado. 

El proyecto de Código fue remitido para su análisis a distintas organiza 

ciones obreras y patronales. Por lo que los empresarios organizaron una conven 

cito de Delegaciones Industriales de la República Mexicana, la cual estaba in-

tegrada por veintiocho Cámaras Nacionales de Comercio de la industria y la Mi-

nería, y por algunas asociaciones patronales. 

El 19 de septiembre de 1929, se publica un amplio estudio sobre el proyec 

to que se puede resumir en cinco puntos importantes: 

a) Libertad de contratación. 

b) Derecho de huelga; 

c) Integración, funcionamiento y ejecución de los laudos de las Juntas de 

42 De Buen Néstor. Citado en la Colección de Libros Nuestra Constitución. Ob. 

Cit., p 83. 
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Conciliación y Arbitraje; 

d) Indemnizaciones y sanciones en general, y 

e) Consideraciones generales. 

Como es lógico suponer, el sector patronal pugnaba por una absoluta liber- 

tad de contratación en materia de trabajo, basandose, en que el articulo cuar-

to constitucional era el que lo establecía. 

En el Proyecto de Código Federal de Trabajo conocido como Proyecto Portee 

Gil, se mencionaba la terminación de los contratos de trabajo. 

A este respecto, podemos mencionar los artículos 52 y 53 que pertenecen 

al Capitulo VII del ya citado Proyecto. 

ARTICULO 52.- "El contrato de trabajo terminará: 

I. Por las causas estipuladas expresamente en él; 

II.- Por muerte del trabajador; 

III.- Por terminar la obra para la que se hubiere contratado el trabajo; 

IV.- Por mutuo consentimiento de las partes; 

V.- Por separar el patrón al trabajador con causa justificada conforme 

a este código; 

VI.- Por retirarse el trabajador con causa justificada conforme a este 

código; 

VII.- Por quiebra o liquidación judicial del negocio, salvo el caso de 

que el sindico, de acuerdo con los procedimientos legales relativos, resuelva 

que debe continuar la negociación; 

VIII.- Por consecuencia del cierre total de la empresa, del estableci- 

c. , 
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miento, negociación , o por reducción definitiva de los trabajos, previa apro-

bación, en todo caso, de la Junta Central de Conciliación y Arbitraje; 

c# 

IX. Por incapacidad física o mental de cualquiera de las partes, que cona 

tituya una imposibilidad para cumplir el contrato o para la continuación de la 

empresa; 

X.- Por resolución de las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 

dictada conforme a la Ley; 

XI.- Por fuerza mayor. 

En los casos de la Fracción VIII, deberán los patrones avisarlo a la Jun-

ta Central de Arbitraje y a los trabajadores con un mes de anticipación".
43 

ARTICULO 53.- "La muerte del patrón no trae consigo la terminación del con 

trato, salvo el caso en que tenga como consecuencia ineludible y forzosa la ter 
44 

minación de la negociación".44  

"El texto original del Proyecto de Código, en su articulo 460, organiza en 

toda la República diez Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, integradas 

por un representante del ejecutivo del Estado, Distrito o Territorio Federal, 

fungiendo como presidente de cada una de ellas y ademas por tres representantes 

de los patrones y tres de los trabajadores. La Convención, por su parte, propo-

nía que la designación de los representantes del Estado estuviera hecha por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación".45  

43 Proyecto de Código Federal de Trabajo para los Estados Unidos Mexicanos. 
portes Gil Emilio. Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo. Editorial Ta-
lleres Gráficos de la Nación. México 1929., p 14 
44 

Ibídem., p 15. 
45 Remolina, Roque51, Felipe. Evolución de las Instituciones y Derecho del Tra- 
bajo. Editorial Talleres Gráficos de la Nación. México. 1976., p 19. 
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La Secretaría de Industria Comercio y Trabajo dos aMos después, redactó 

un nuevo proyecto, en el que tuvo intervención principal el Licenciado Eduardo 

Suárez. Es así como dicho plan fué enviado para su aprobación a la Cámara de 

Diputados el 22 de mayo de 1931. 

Era indispensable que tanto trabajadores como empresarios conocieran de 

manera inequívoca las normas que debían regir sus relaciones, lo que solamen-

te era posible a través de la Ley Federal del Trabajo. 

El 10 de julio de 1931, las comisiones especiales de la Cámara baja rin-

dieron su dictamen, y puesto el Proyecto a discusión , fue aprobado por una-

nimidad el 4 de agosto del mismo affo, pasando a la Cámara de Senadores donde 

se aprobó el 13 de agosto de ese do, y ae envió al Ejecutivo para su pro-

mulgación y publicación. 

Es así como la Ley Federal del Trabajo comenzó a regir a partir del 18 de 

agosto de 1931. 

Con el nacimiento de esta Ley, se plasma también la terminación del con-

trato de trabajo, que en su artículo 126 establece: "El contrato de trabajo 

terminará: 

I. Por mutuo consentimiento de las partes; 

II. Por las causas estipuladas expresamente en él; 

III. Por muerte del trabajador; 

IV. Por terminar la obra para la que se hubiere contratado el trabajo; 

V. Por el agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

VI. Por rescisión del contrato de acuerdo con el Capítulo XII de ésta ar-

tículo; 

VII. Por quiebra o liquidación judicial de la negociación si el síndico 

al 



37 

de acuerdo con los procedimientos legales respectivos, resuelve que debe sus-

penderse la negociación. Si continuare, el sindico, puede, si las circunstan-

cias lo requieren, solicitar la modificación del contrato. 

El rehabilitado deberá contratar con los mismos trabajadores o sindicatos; 

VIII. Por cierre total de la empresa o reducción de los trabajos; 

IX. Por incapacidad física o mental de cualquiera de las dos partes o in-

habilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible el cumplimiento del 

contrato o la continuación de la empresa; 

X. Por perder la confianza del patrón, el trabajador que desempole un em 

pleo de dirección, fiscalización o vigilancia; más si habla sido promovido de 

un puesto de escalafón en las empresas en que éste existe volver& a el, salvo 

que haya motivo justificado para su despido. 

Lo mismo se observará cuando el trabajador que desempeña un puesto de 

confianza solicite volver a su antiguo empleo; 

XI. Por resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje respectivas, 

dictadas conforme a la Ley, y 

XII. Por caso fortuito o fuerza mayor, si el patrón estaba asegurado al 

ocurrir algún siniestro, al cobrar el seguro quedará obligado a reponer el ne-

gocio en proporción al seguro cobrado, y si no lo hace, pagará a los trabaja-

dores la indemnización correspondiente. 

Tratafidose de liquidación judicial, deberá indemnizarse a los que pres-

ten sus servicios en la empresa, con un mes de salario, en caso de suspenderse 

la negociación. 

En los casos de las fracciones V, VII y IX, deberá indemnizarse a los tra 

bajadores con un mes de salario. En el caso de cierre total de la empresa, si 

el patrón estableciere en el término de un dio otra semejante, sea directamen-

te o por interpósita persona, estará obligado a utilizar a los mismos trabaja-

dores que le servían o a pagarles una indemnización de tres meses de salario, a 

:11 
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elección de los propios trabajadores. 

Cuando Eje trate de caso fortuito o fuerza mayor, si la negociación estuvie 

re asegurada al hacerse el cobro de la póliza deberá indemnizarse inmediatamen-

te a los trabajadores con tres meses de salario".45 

En su articulo 127 establece; "La muerte del patrón no trae consigo la ter 

minación del contrato, a menos que tenga como consecuencia forzosa e ineludible 

la terminación del negocio".47 

En relación a la terminación del contrato de trabajo, el articulo 128 di-

ce: "Cuando por la implantación de maquinaria o de nuevos procedimientos de 

trabajo, el patrón tenga necesidad de disminuir su personal podrá dar por ter-

minado el contrato de trabajo con los trabajadores sobrantes, pagándoles como 

compensación la cantidad estipulada en los contratos respectivos, y a falta de 

convenio, la equivalente a tres meses de salario".
48 1 14 

.4  

ni 

En el articulo 125 dice: "La suspensión no implica la terminación de loa 

contratos de trabajo".
49 

sS 

Consideramos que la Ley Federal del Trabajo de 1931, marcó un momento his 

tórico importante para regular formalmente las relaciones de trabajo, por lo 

que se impulsó su surgimiento como una eminente necesidad de la sociedad mexi-

cana. 

Estando en vigor durante treinta y nueve años, fué esta ley la que hizo 

posible que la clase trabajadora viviera con mayor seguridad sus relaciones 

laborales y al mismo tiempo pugnara más abiertamente por mejorar su situación; 

dando pauta al nacimiento de la nueva Ley en vigor a partir del primero de ma-

yo de 1970.Esto implica que la base de nuestra legislación laboral, lo fué la 

Ley de 1931 y la necesidad de la promulgación de la Ley actual se basa en la 

adaptación de las leyes al momento histórico actual. 

46 Ley Federal del Trabajo. Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo. Edito- 

rial 	Talleres Gráficos de la Nación. México. 1931., pp 34-35. 
47 

Ibídem., p 35. 
48 

Ibídem., p 35. 
49 

Idem., p 34. 
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2.4 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970.     

Como antecedente para el surgimiento de esta ley, ea importante mencionar 

que el Presidente Adolfo, López Mateos, nombró una comisión en el ano de 1960, 

encargada de preparar un anteproyecto de Ley del Trabajo, dicha comisión que-

dó integrada por el Secretario de Trabajo y Previsión Social, y con los Presi-

dentes de las Juntas de Conciliación, de Conciliación y Arbitraje Federal y Lo 

cal del Distrito Federal; trabajo que culminó con un proyecto que sirvió de ba 

se a las reformas constitucionales y reglamentarias de 1962. 

En el ano de 1967, Díaz Ordhz, designó una segunda comisión y una vez for 

mulado el nuevo proyecto con las debidas observaciones de los sectores, se re-

mitió la iniciativa a las Chmaras y por iniciativa de Diputados y Senadores se 

introdujeron algunas modificaciones, sin alterar substancialmente el documento 

original. 

La Ley del Trabajo entró en vigor el 1°  de mayo de 1970. 

Compartimos la opinión del doctrinario Alberto Trueba Urbina, al decir: 

"La nueva legislación laboral supera a la ley de 1931, pues, establece presta-

ciones superiores a esta, perfeccionando la técnica legislativa de la misma, 

pero sin apartarse del ideario de la Ley anterior en cuanto a que los derechos 

sociales que reglamenta son exclusivamente aquellos que tienen por objeto pro-

teger la prestación de servicios en beneficio de los trabajadores, ya que nin 

guna de las dos leyes consignan derechos auténticamente reivindicatorios, en 

función de lograr un mejor reparto equitativo de los bienes de la producción 

hasta alcanzar la socialización de los mismos".
50 

En cuanto al punto que nos ocupa, encontramos que se localizan sus prin-

cipales bases en el Titulo Segundo, Capitulo V, los artículos 53, 54, y 55 que 

hasta la fecha permanecen vigentes.* 

50 Trueba, Urbina, Alberto. Ob. Cit., p 191. 
* Los cuales serán objeto de nuestro estudio, en los capítulos posteriores. 
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De lo anterior , podemos concluir que la terminación de los contratos de 

trabajo se ha venido regulando desde aloa atrás aunque no de una manera muy 

concreta y precisa, tal es el caso de la Ley de Sirvientes de Flavio Guillen, 

publicada en 1912, que establecía la terminación del contrato salo por muerte 

del sirviente y no especificaba ningún otro caso; es así, como en leyes porte 

riores se establecen con mayor precisión los casos en que se dará la termina-

ción de los contratos. 

Recordemos que en ocasiones, se postulaba que cualquiera de las partes 

podría darle término al contrato, en los casos de que Ate no fijara el tiempo 

de prestación de servicios; pero sujetándose las partes a dar el aviso de ter-

minación con un mes de anticipación. Como podemos observar, en estos contra-

tos el transcurso del tiempo es considerado un factor importante, debido a que 

los sujetos contratantes no podían de un momento a otro desobligarse de cum-

plir con la relación laboral, por lo tanto, creemos que esta situación se seme 

ja al preaviso actual, sin llegar a considerarlo idéntico. 

 

j. 

rJ 

 

Los contratos de trabajo han ido evolucionando rápidamente, tal es el ca-

so del Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo, presentado por el Licencia 

do Rafael Zubaran Capmany, el que dedicaba todo un capitulo a establecer las 

formas de terminación del contrato de trabajo, a diferencia de los anteriores 

proyectos, que eran más limitativos a este respecto. Asimismo, la Ley Federal 

	

del Trabajo de Salvador Alvarado de 1915, que plasma de manera afín la termina 
	 gÍ 

ción del contrato. 

•I 

	

La Ley de Trabajo de Espinosa Mireles de 1916, establece un punto muy im- 	 4 

portante para nuestro estudio; al hablar del retiro voluntario del obrero, co 

mo una causa de terminación de la relación laboral, observemos que esta figura 

no es igual a la Renuncia del Trabajador; pero, en ambas interviene la volun- 

tad. 

Con el transcurso del tiempo, a raiz del surgimiento de la Constitución 

de 1917 y en especial del articulo 123, nace la idea de crear una Ley Federal 

del Trabajo que satisfaga las necesidades de la clase trabajadora, es así como 

la Ley Federal del Trabajo de 1931 viene a regular las relaciones obrero-patro 

nales. 
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• 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 se limitaba respecto de la terminación 

de las relaciones de trabajo, dado que , solo refería a la terminación indi-

vidual y no colectiva, por lo que la Ley de 1971, vino a suplir algónas omisio 

nes de la anterior. Con ello no queremos decir que la Ley de 1931 fuera inefi-

caz; sino que nuestro Derecho Laboral ha luchado constantemente por mejorar 

sus preceptos legales y con ello lograr la evolución y desarrollo del pueblo 

mexicano. 

b 

* * 
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CAPÍTULO 	111 

NATURALEZA, FUNDAMENTO Y OBJE- 

TO DE LA TERMINACIÓN. 

• 
3.1 NATURALEZA JUR ÍDICA DE LA TERMINA- 

CI Ó N.  

Para establecer un criterio adecuado en relación a la Naturaleza Jurídica 

de la Terminación Individual de la Relación de Trabajo, es importante analizar 

algános aspectos básicos que son de utilidad para obtener una idea acertada de 

lo que significa el tema que nos ocupa. 

La Terminación del Contrato, guarda en su esencia la idea de que ha sobre-

venido un acontecimiento que hace imposible la continuidad de la Relación de 

Trabajo. Sin olvidar que la voluntad de las partes juega un papel determinante. 

Como sabemos, existen bases y principios jurídicos que establecen el rum-

bo que deben seguir las instituciones laborales; asi como el significado pri-

mordial que algunos de estos postulados nos expresan; tal es el caso del arti-

culo tercero de la Ley Federal del Trabajo, que en su primer párrafo nos dice: 

Articulo 3. "El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo 

de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 

debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida , la salud y un nivel eco-

nómico decoroso para el trabajador y su familia". 

Podemos observar que el anterior supuesto es uno de los artículos con abun 

dantes principios, entre ellos retomamos la frase "El trabajo no es articulo de 

comercio", el que para poder comprender mejor nos conduce a recordar algunas 

ideas que explican la naturaleza de la Relación de Trabajo; tal es el caso de 

los romanos quienes consentian la prestación de servicios personales, como arren 

damiento de servicios, pero algunos autores consideraron que esa concepción no 

era suficiente, ya que no es posible devolver la energía prestada por el traba-

jador.* 

* Es asi como se contradice la esencia del arrendamiento; la cual consiste en 

devolver la cosa arrendada. 

42 
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Otra teoría adoptó la tesis de que el trabajador vendía su energía de traba 

jo. Tratándose en este caso de un contrato de compra-venta, por lo tanto la ener-

gía humana, en cuanto es objeto de contrato, es una cosa. Por lo que nosotros con 

sideramos que esta teoría pierde de vista que el derecho del trabajo no es un de 

recho economico; sino, básicamente un instrumento jurídico que contempla al hom-

bre como tal e intenta protegerlo en su salud, vida y dignidad y no es posible 

que a la energía de trabajo se apliquen los calificativos de las cosas, y es así 

como surge el principio que sostiene que el 'trabajo no es un articulo de co-

mercio. 

A este respecto, podemos agregar, que el trabajador es quien a base de pree 

ter su energía recibe una remuneración económica; pero no solamente presta una 

energía física, sino también intelectual, por lo que el ser humano no puede meca 

nizarse y separar una de la otra, ya que de no ser est este seria una máquina 

del proceso de la producción. 

Dentro de los preceptos que tratan de la libertad de trabajo se encuentra 

consagrado en el articulo Quinto Constitucional que proclama: "El contrato de 

trabajo solo obligar& a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la 

Ley, sin poder exceder de un afro en perjuicio del trabajador, y no podrá exten 

deree en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos políticos o civiles." 

Este principio de libertad de la relación de trabajo, alcanza una expre-

sión más concreta en el articulo 40 de nuestra Ley Federal del Trabajo, que es-

tablece: "Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus ser-

vicios por más de un afilo". 

En los preceptos anteriores el trabajador después de un alío de prestar sus 

servicios a determinada empresa o establecimiento, podrá dar por terminada la 

relación de trabajo sin responsabilidad. 

El autor Francisco Ramírez, al respecto dice: "Es cierto, como reiterada-

mente lo ha dicho la Corte, que para evitar una posible responsabilidad a car-

go del trabajador, que pudiera tener como consecuencia la pérdida de algunos 

de sus derechos, es necesario que el patrón preste su consentimiento a la ter-

minación de la relación. Pero ello no es obstáculo para arrivar a la válida 

conclusión de que la Renuncia del Trabajador también origina la terminación de 
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la relación".51  

Ante la imposibilidad de que el patrón pueda obligar al trabajador a con-

tinuar con la prestación del servicio, la terminación de la relación está en 

manos del trabajador, ya sea aceptada o rechazada por el patrón. 

En este orden de ideas, el acuerdo de voluntades constitutivo de un contra 

to, nace y queda regido por un conjunto de principios y normas a alas que se d! 

nomina Derecho de lea Obligaciones y de loe Contratos, lo que significa; que un 

elemento es el acuerdo de voluntades, hecho que corresponde al mundo físico y 

otra situación distinta es la suma de los principios y normas destinadas a de-

terminar las condiciones que ha de satisfacer el acuerdo de voluntades para que 

estos puedan producir efectos. 

No es para nosostros, muy trascendental afirmar que la relación de trabajo 

no es un contrato de arrendamiento de servicios o de compraventa porque el prin 

cipal problema no consiste en decidir si la relación de trabajo se parece a un 

contrato más que a otro, sino en resolver si puede ser un contrato sujeto al rb 

gimen del derecho de las obligaciones y de los contratos. 

Al respecto, nuestra Ley Federal del Trabajo en su numeral 20 establece: 

Artículo 20. "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el 

acto que le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario". 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denomina-

ción, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario". 

"La prestación de un trabajo a que se refiere el ~no primero y el con 

trato celebrado producen los mismos efectos". 

51 Ramírez, Fonseca, Francisco. Suspensión, Modificación y Terminación de la 
Relación de Trabajo.  Tercera Edición. Editorial Pac. México. 1986. p 47. 
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"El anterior precepto revela claramente cuanto hemos expuesto, pues en el 

mismo se identifica el contrato individual de trabajo y la relación de trabajo, 

de manera que para efectos jurídicos es lo mismo el contrato que la relación de 

trabajo, independientemente de los actos que la originen. El acto puede ser el 

convenio que se formaliza con la celebración del contrato o la prestación del 

servicio que a su vey da vida al contrato de trabajo, y en uno u otro supuesto 

siempre regirán las leyes protectoras de los trabajadores".
52 

En este aspecto, consideramos que no hay diferencia entre lo que constitu-

ye una relación de trabajo y un contrato de trabajo; ya que la figura de la ter 

minación se relaciona con la teoría del contrato de trabajo, la cual, le da más 

prioridad a las relaciones laborales que se rigen conforme a las normas socia-

les creadas en nuestra legislación laboral. 

El laboralista Trueba Urbina Alberto nos dice al respecto: "En el articulo 

123 de nustra Constitución se estructuró el contrato de trabajo, sin tomar en 

cuenta la tradición civilista, ya que con toda claridad quedó precisado en el 

seno del Congreso Constituyente como un contrato evolucionado, de carácter so-

cial, en el que no impera el régimen de las obligaciones civiles y menos la au-

tonomía de la voluntad, pues las relaciones laborales en todo caso deberán ser 

regidas conforme a las normas sociales mínimas creadas en la legislación labo-

ral. En consecuencia la teoría del contrato de trabajo en la legislación mexica 

na se funda en los principios de derecho social cuya aplicación está por encima 

de los tratos personales entre el trabajador y el patrón, ya que todo privile-

gio o beneficio establecido en las leyes sociales suplen la autonomía de la vo-

luntad".
53 

Como podemos observar de la idea anterior, los principios de derecho so-

cial tienen una influencia importante en las relaciones de trabajo y es así co 

mo nuestro derecho del trabajo de basa en los preceptos ya citados y también 

en las ideas que aportan nuestro doctrinarios. 

52 Ley Federal del Trabajo., Ob. Cit. p34 

53 Trueba, Urbina, Alberto. Ob. Cit., p. 277. 
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De todo lo dicho con anterioridad podemos establecer nuestro criterio, pa-

ra poder fundamentar la Naturaleza Jurídica de la Terminación del Contrato In-

dividual del Trabajo. 

Es así como concluimos que la Terminación del Contrato de Trabajo atiende 

a una doble Naturaleza Jurídica. 

Por un lado, obedece a lo que establece nuestra constitución en su numeral 

5 párrafo Penúltimo, que a la letra dice: "El contrato de trabajo sólo obligará 

a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exce-

der de un dno en perjuicio del trabajador y no podrá extenderse en ningún caso 

a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o ci 

viles". 

En este aspecto, la Terminación de la Relación del Trabajo solo se ve li-

mitada a un ano de prestación de servicios; dando paso a que la voluntad del 

trabajador pueda hacerse manifiesta, para dar término a la relación que lo une 

con su patrón, teniendo la seguridad de que no podrá ser obligado a trabajar en 

contra de su voluntad. 

Por otro lado, también consideramos que su naturaleza deriva de la existen 

cia de un contrato de trabajo; debido a que dentro de esta figura o formalidad 

es lo que nuestro derecho maneja para darle vida a las relaciones de trabajo. 

Apoyamos nuestra opinión en el articulo 5°  Constitucional, que en su últi-

mo párrafo nos dice: "La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que 

respecta al trabajador, sólo obligará a este a la correspondiente respnsabili-

dad civil, sin qu ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona". 

Lo escrito con anterioridad, refiere a la Termiación del contrato por 

parte del trabajador mas no del patrón; la cual le asegura al primero, el goce 

de su libertad personal, misma que en ningún caso le puede ser negada, ya que 

únicamente podrá incurrir en responsabilidad civil y no de otro tipo. 

Es asi, como establecimos la doble Naturaleya Jurídica que acampaba a la 

Terminación de la Relación Laboral. 

# 1 
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En todo contrato o relación laboral, se debe explicar el derecho objetivo 

social, el que se encuentra consignado en la Ley Federal del Trabajo, así como 

el derecho autónomo que se establezca en el contrato de trabajo y que es supe-

rior a la Ley en prestaciones favorables al trabajador. 

O 4 	 La falta de formalidad de las relaciones de trabajo, es imputable al pa- 

trón y no al trabajador de acuerdo con nuestra legislación laboral. 

3.2 CAUSAS DE TERMINACIÓN INDIVIDUAL Y 

ANÁLISIS AL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

Dentro de la Terainacibn del Contrato de Trabajo, se dice que hay una can 

sa legal que obstaculiza la continuación de la relación laboral. Generalmente 

es ajena a la voluntad de las partes, salvo el caso de mutuo consentimiento. 

Es así como se extingue la obligación del trabajador de prestar el servi-

cio y la del patrón de pagar el salario sin responsabilidad para ambos, enten-

diendo que cesan las obligaciones secundarias; pero continúan vigentes aquellas 

con las que no ha cumplido el patrón. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo es clara y precisa al establecer el ámbito 

de la terminación del contrato individual de trabajo, así como de la termina-

ción colectiva del mismo. El articulo 53 de nuestra legislación establece lo 

siguiente: 

Articulo 53: "Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

I. El mutuo consentimiento de las partes; 

II. La muerte del trabajador; 

III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión de 

capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador 
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que haga imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434". 

Consideramos que para cumplir con el objetivo del presente tema, es necesa 

• rio ir analizando cada una de las causales enunciadas por el anterior articulo. 

Respecto a la Fracción Primera, que implanta el mutuo consentimiento de 

las partes como una forma de terminación de contrato, nos permite tomar como an 

tecedente la idea que el maestro Mario de la Cueva expone: 

"La comisión comprendió que no era posible la supresión de la causal, por-

que, si se autoriza al trabajador para separarse del trabajo en cualquier tiem-

po, no se encontraron argumentos para prohibirle que conviniera con el patrono 

la terminación y obtuviera algunos beneficios".54  

En la realidad se obliga a los trabajadores a firmar un documento en el que 

se habla de una terminación por mutuo consentimiento; asimismo, se suscriben o- 
0 * 

cros en los que se declara, que se separarón del trabajo por decisión libre, die 

frezando la terminación con lo que constituye un auténtico despido injustifica-

do. 

Lo ideal, seria que el trabajador y el patrón estén acordes en dar fin a la 

relación por mutuo consentimiento, sin presiones de ningtin tipo. Aunque no sea 

facil el camino para lograr este propósito, las partes pueden evitar esas manio-

bras; por medio de contar con un buen apoyo sindical o en su momento, demandar 

ante la Junta de Conciliación y Arbritaje, cuando la parte afectada tenga los 

suficientes medios probatorios. 

Esta causa de terminación postula una idea importante para el derecho labo-

ral; al darle prioridad al consentimiento de las partes que al. manifestar su vo-

luntad, le ponen término a la relación de trabajo. En esta fracción, se encuen- 

tra implícita la Renuncia del Trabajador, misma que tiene sus propias caracterls 
0 

ticas. 

54De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II. Décimoter-
cera Edición. Editorial PorrCa. S.A. México. 1993., p 250. 

Tema central de nuestra tesis, que será tratado en el siguiente capitulo. 

b 
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La muerte del trabajador que establece la Fracción Segunda, también produ-

ce la terminación del Contrato Individual de Trabajo. Si consideramos que la 

prestación del servicio es personalísima; es de suponer que la muerte del pres-

tador de servicios extingue la Relación de Trabajo. 

Tomando en cuenta, que la muerte es un hecho natural imprevisible en la ma 

yoria de los casos, hay que considerar las causas que le dieron origen, ya que 

en ocasiones la muerte puede derivar de una imprudencia, descuido o de 	un 

riesgo de trabajo, el cual pudo haberse evitado y que regularmente prduce diver 

sos efectos legales. 

Al presentarse esta causa, no es posible observar la figura de la resci-

sión, ni la suspensión de la relacibn laboral, ya que como sabemos no hay mane-

ra de continuar con el cumplimiento del contrato de trabajo y a6lo queda la 

terminación del mismo. 

La Fracción Tercera, nos dice que otra causa es la terminación de la obra 

o vencimiento del término o inversión de capital, de conformidad con los articu 

los 36, 37 y 38. 

En estos casos, se trata de situaciones que derivan de la celebración de 

los contratos por tiempo o por obra determinada, o, para la restauración de mi-

nas abandonadas o paralizadas. Como ya mncionamos, en el contrato por tiempo de 

terminado se esté en presencia de la modalidad: plazo o condición del acto ju-

rídico, en tanto que en la obra determinada y en la hipótesis del artículo 38, 

lo que se observa es la existencia de un objeto temporal, que al extinguirse 

produce la cesación definitiva de la relación. 

Bajo la salvedad de que los trabajos inconclusos obliguen a continuar la 

relacibn por el tiempo que sea necesario. 

La Fracción Cuarta refiere a la incapacidad física o mental o inhabilidad 

manifiesta del trabajador que haga imposible la prestación del trabajo. 

Consideramos que si el servicio que el trabajador debe prestar, es personal, 

la incapacidad que devenga al mismo hace que llegue a su término la relación. 
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Se descubren dos supuestos diferentes. En el primero, el contrato de tra-

bajo termina porque el estado de salud del trabajador le impide continuar de-

sempeRando su trabajo, y el segundo lo constituye el hecho de que el trabajador 

dejé de ser apto para realizar la tarea que tiene encomendada. 

♦ 4 	 La inhabilidad manifiesta del trabajador, constituye una causal de termi- 

nación con características especiales. Esto obedece a que el trabajador debe 

ejecutar su trabajo con especial cuidado y esmero, se entiende que de no ser así 

incurre en la falta de probidad que establece el artículo 47 en su Fracción Se-

gunda, dando paso a la rescisión de la relación de trabajo, pero si no lo hace 

por haber perdido la habilidad, el patrón podrá dar por terminada la relación de 

trabajo. Esta causal de terminación, le atribuye al patrón la carga de probar 

la inhabilidad. 

Hasta ahora, hemos tratado de analizar las causas de terminación del con- • 

trato individual de trabajo. 

	

0 4 	 Para continuar con nuestro tema, analizaremos la Quinta y última fracción 

que nos ocupa, misma que trata de los casos que regula el articulo 434, de nues 

tra Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: "Son causas de terminación de 

las relaciones de trabajo: 

1. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su incapa-

cidad física o mental o su muerte, que produzca como consecuencia necesaria y 

directa, la terminación de los trabajos; 

II. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

III. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

o 4 

IV. Los casos del articulo 36; y 

V. El concurso o la quiebra declarada, si la autoridad competente o los 

acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción defini-

tiva de sus trabajos". 

El articulo anterior, pertenece al Capítulo VIII de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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La principal diferencia que se observa entre la terminación individual pro 

píamente dicha y la colectiva, radica en que las primeras, con la excepción de 

la incapacidad física o mental del trabajador, no generan responsabilidad eco-

nómica, en tanto que en las colectivas, siempre queda a cargo del patrón el pa-

go de tres meses de salario, además de la prima de antigüedad de acuerdo con 

el artículo 436, que aumenta a cuatro meses, más veinte días por cada ano de 

servicios prestados en los casos de implantación de maquinaria o de nuevos pro-

cedimientos , de acuerdo con el artículo 439,55 

3.3 LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. 

Debemos entender que la voluntad, es la razón que permite al hombre con-

ducirse a la adopción de decisiones propias con conciencia de la resolución 

que se tome; es decir, la capacidad de dirigir nuestra conducta mediante la 

elección de dos o más posibilidades. 

•, * 

	

	 La voluntad es el substracto del acto jurídico; debido a que solo el hom- 

bre por sus facultades intelectuales y espirituales es susceptible de ser su 

jeto de derecho; en ocasiones por propio impulso, otras por quedar sometido a 

su órbita, por el constrenimiento a que su voluntad se ve sujeta, por conocer 

la trascendencia de sus actos, sean acciones u omisiones. 

Recordemos la lucha que se desate en 1938, la cual giró en torno a dos 

ideas principales: la primera de ellas consistía en decidir si la naturaleza 

del trabajo humano, podía quedar sometida a la idea del contrato de trabajo; 

la segunda refería a si en la vida de las relaciones de trabajo, tiene que 

existir un acuerdo previo de voluntades sin el cual la prestación de trabajo 

no podía cobrar existencia jurídica. 

* 

"La separación de estas dos cuestiones es un efecto obligado de la cir-

cunstancia de que el acuerdo de voluntades constitutivo de un contrato nace y 

queda regido por un conjunto de principios y normas que reciben el nombre de 

derecho de las obligaciones y de los contratos, lo que quiere decir que un ele 

55 Cfr., Buen, Néstor de.Derecho del Trabajo. Tomo II. Segunda Edición. Edito- 
rial Porreta. S.A. México, 1977., p 126. 

9 
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mento es el acuerdo de voluntades, un hecho que corresponde al mundo físico y 

otra cuestión distinta es la suma de principios y normas destinadas a determi 

nar las condiciones que ha de satisfacer el acuerdo de voluntades para que se 

produzcan los efectos que autorizan aquellos principios y normas".
56 

• 

La prestación del servicio, crea una relación de trabajo, por lo tanto en 

el contrato el nacimiento de derechos y obligaciones de cada una de las partes 

depende del acuerdo de voluntades. 

La voluntad de las partes, es presupuesto indispensable para la formación 

de la relación de trabajo. Idea que surge del principio rector que nuestra 

Constitución establece en su numeral 5°, al decir: " A nadie se podré obligar 

a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento". 

Esta disposición forma parte de los derechos individuales del hombre y 

nuestra legislación laboral, lo adquiere y respeta. Ahora bien, el trabajador 

tiene la posibilidad de extinguir la relación que le liga con el patrón en 

cualquier momento, por propia voluntad, sin necesidad de que exista o no cau-

sa que lo justifique, no importando las razones consideradas jurídicamente e-

ficaces para dar término a la relación con el empresario, sino porque basta 

que unilateralmente decida concluir esa relación. 

Consideramos que la voluntad del trabajador de dar por terminada la rela 

ción, puede apoyarse en preceptos legales establecidos; pero también puede en 

contrarse su origen en el puro y libre acto de decisión del trabajador, en 

virtud del cual, este define no seguir en su trabajo, desistiendo del mismo, 

pero sin incurrir en ninguno de los hechos de incumplimiento, tomando en cuan 

ta que se ha prestado el servicio por mas de un ello y por ello el trabajador 

• puede en cualquier momento terminar el contrato de trabajo.
57 

56De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. Décimoter 

cera Edición. Editorial Porróa. S.A. México. 1993., p 186. 

57 Cfr., con el articulo 40 de la Ley Federal del Trabajo. 
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En cuanto a la voluntad del patrón para ponerle término a la relación de 

trabajo, los efectos son diferentes, desde el momento en que este persigue por 

lo general fines económicos, que obtendrá entre otros medios, a base de dispo 

ner de la fuerza de trabajo de uno o más trabajadores, y si dejamos a su li-

bre albedrío la duración de la relación, estaríamos contrariando uno de los 

1 I 	principios base de nuestro derecho laboral, que es "La Estabilidad en el Ea-

pleo". 

Al patrón se le facilitarla desligarse en cualquier momento y dejar de 

proporcionarle al trabajador un empleo, pero la realidad cotidiana, nos hace 

ver la gran demanda de obreros desempleados, que son sujetos del abuso de la 

clase poderosa. Por lo tanto hay que recordar que nuestro derecho laboral na-

ce para garantizarle a la clase trabajadora un nivel decoroso de vida, la sa-

lud, la dignidad humana y su libertad. 

Es así como la voluntad de las partes se manifiesta tanto para darle ini-

cio a la relación de trabajo, como para ponerle término, ya que ninguna de las 

é 	partes puede comenzar en contra de su voluntad, de lo contrario estaríamos re-

futando tajantemente "La Libertad de Trabajo" que implica que la voluntad se 

manifieste cuando el patrón decide contratar los servicios del trabajador, y 

este último voluntariamente se pone a su disposición para contribuir en el pro 

ceso de la producción. 	 0 

3.4 EFECTOS E INDEMNIZACIÓN POR CAUSAS 

DE TERMINACIÓN. 

Para poder estudiar el presente tema, primeramente , hay que tratar el 

efecto jurídico fundamental que se produce al terminar la relación de trabajo; 

el 4 	es así como desaparece el vinculo que unía a los sujetos de la relación y la 

posibilidad de exigirse recíprocamente las prestaciones que integran su conte-

nido, es decir, que ni el trabajador ha de continuar prestando sus servicios, 

ni el patrón ha de continuar pagando la retribución legal o convencional esta-

blecida. 

Se trata de una terminación en la que se producen efectos jurídicos y eco 

nómicos para ambas partes. 



54 

Para poder estudiar y analizar los efectos e indemnización que se presen-

tan en los diferentes supuestos, es necesario ir paso a paso estableciendo ca-

da causal. 

En el caso del mutuo consentimiento de las partes para dar término a la re 

	

O 4 	lación de trabajo, podemos considerar algunos supuestos como los siguientes: 

- Si se distraza la terminación con lo que constituye un auténtico despido 

injustificado, y el patrón no puede probar en el juicio correspondiente las cau 

sas de la misma; el trabajador podrá demandar ante la Junta que se le reinsta-

le en el puesto que ocupaba o que se le indemnice con el importe de tres meses 

de salario, y tendrá derecho a que se le paguen los salarios vencidos desde la 

fecha del despido hasta que se dicte el laudo por la Junta.
58 

- En el caso de renuncia voluntaria del trabajador, no se requiere para su 

validez de la aprobación ante los tribunales de trabajo. 

	

o, • 	 - Si el trabajador argumenta que la renuncia que firmó, esta afectada por 

un vicio de la voluntad; la Suprema Corte de Justicia ha establecido el crite-

rio de que corresponde al trabajador la carga de la prueba, para obtener su nu-

lidad. 

- El supuesto que expresa el articulo 5°  Coristitucional, que indica: "El 

contrato de trabajo solo obligaré a prestar el servicio por el tiempo que fije 

la Ley, sin poder exceder de un áho en perjuicio del trabajador". Asimismo el 

articulo 40 de nuestra Ley Federal del Trabajo lo reglamenta , y anade el en/ 

culo 32: "El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que respecta al tra 

bajador sólo dará lugar a su responsabilidad civil, sin que en ningún caso pue-

da hacerse coacción sobre su persona". 

d • 

Nos corresponde analizar los efectos e indemnizaciones en el caso de muer 

te del trabajador. 

58 Cfr., con los articulos 48 y 55 de la Ley Federal del Trabajo. 

j 
d 
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- En el supuesto de que la muerte del trabajador sea producto de un ries-

go de trabajo ; el patrón queda obligado al pago de lo debido.E1 pago tendrá 

que hacerlo a los beneficiarios que determina la Ley en el articulo 501. "Ten 

drhn derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte: 

I. La viuda o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabaja 

dora y que tenga una incapacidad de 50% o más, y los hijos menores de 17 anos 

y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de 50% o Inés; 

II. Loa ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la frac 

ción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamente del tra-

bajador; 

III. Afalta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas 

en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió co 

mo si fuera su cónyuge durante los cinco anos que precedieron inmediatamente 

a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido 

ib 41 	 libres de matrimonio durante el concubinato; 

IV. A falta del cónyuge supérstite, hijos ascendientes, las personas que 

dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúna 

los requisitos señalados en la fracción anterior, en la proporción en que cada 

uno dependía de el; Y 

V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores el 

Instituto Mexicano del Seguro Social". 

Es conveniente que los trabajadores otorguen carta testamentaria, que 

aún sin las formalidades del testamento ordinario y especial del derecho ci- 

4 	vil, pueden evitarse conflictos en el caso de que se trate.
59 

Analizando 	el aspecto indemnizatorio, se pueden presentar varias hi-

pótesis, según que la muerte del trabajador derive de un riesgo de trabajo o 

59 Cfr., Ramírez, Fonseca, Francisco. Las Condiciones de Trabajo.0b. Cit., p 49. 
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no, ad como que opere o ah no se haya extendido el régimen del Seguro Social 

al municipio donde se encuentra ubicada la empresa. 

- El contenido que nos establece el articulo 500. 

e 

e 

Artículo 500: "Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del tra!  

bajador, la indemnización comprenden: 

I. Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y 

II. El pago de la cantidad que fije el articulo 502". 

- El supuesto que estipula el artículo 502. "En caso de muerte del traba-

jador, la indemnización que corresponde a las personas a que se refiere el ar-

ticulo anterior será la cantidad equivalente al importe de setecientos treinta 

dias de salario, sin deducir la indemnización que percibió el trabajador en el 

tiempo que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal". 

- El contenido del articulo 503 que a la letra dice: "Para el pago de la 

indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo, se observaran las 

normas siguientes: 

I. La junta de Conciliación Pelminente o el Inspector de Trabajo que re-

ciba el aviso de la muerte, o la Junta de Conciliación y Arbritaje ante la que 

se reclame el pago de indemnización, mandar& practicar dentro de las veinticua 

tro horas siguientes una investigación encaminada a averiguar que personas de-

pendían económicamente del trabajador y ordenará que fije un aviso en lugar vi-

sible del establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los bene-

ficiarios para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y Arbritaje, den-

tro de un término de trinta dias, a ejercitar su derecho: 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor de 

seis meses, se girará exhorto a la Junta de Conciliación y Arbitraje o al Ins-

pector del Trabajo del lugar de la última residencia, a fin de que prectique 

la investigación y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior; 

441 

9 
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III. La Junta de Conciliación Permanente, la de la Conciliación y Arbitra 

je o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la 

fracción I, podrá emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para 

convocar a los beneficiarios; 

IV. La Junta de Conciliación Permanente, o el Inspector de Trabajo con-

cluida la investigación, remitirá el expediente a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje; 

V. Satisfechos los requisitos sanados en las fracciones que anteceden y 

comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, con 

audiencia de las partes, dictará resolución, determinando que personas tienen 

derecho a la indemnización; 

VI: La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de esposo, 
	 yl 

esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas legales que acrediten 

	

or 4 	
el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en 

las notas del Registro Civil; y 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución de la Junta de Conci-

liación y Arbitraje libera al patrón de responsabilidad. Les personas que se 

presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubie-

re verificado el pago, solo podrán deducir su acción en contra de los beneficia 

rios que lo recibieron". 

- El Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, en su Régimen de Jubilaciones y Pensiones, establece los casos de muerte 

	

4 
	 natural del trabajador en los artículos siguientes: 

Articulo 13: "Al fallecimiento del jubilado o pensionado se entregará con 

intervención del Sindicato, a la persona que presente la copia certificada del 

acta de defunción y el original de la factura de gastos de funeral, el importe 

de las prestaciones que por este concepto establece la Ley del Seguro Social, 

más cinco mensualidades del monto de la jubilación o pensión. 
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Esta prestación se hace extensiva a los pensionados por viudez, orfandad 

y ascendencia". 

Articulo 14. "A la muerte de un trabajador, de un jubilado o de un pensi2 

nado, se otorgaréis a los beneficiarios, en su caso, conforme a lo dispuesto en 

el Régimen, las prestaciones siguientes: 

I. Pensión por viudez. 

II. Pensión de orfandad. 

III. Pensión de ascendencia. 

IV. Asistencia Médica en los términos de las Cláusulas 74 y 90 del Con-

trato Colectivo de Trabajo. 

V. Préstamo a cuenta de pensión hasta el equivalente de dos meses del im- 
• 4 	

porte de la misma, pagadero en un plazo máximo de 10 meses sin que cause inte-

reses y, 

VI. Ayuda asistencial a la pensionada o pensionado por viudez, cuando su 

estado físico requiera ineludiblemente que se asista otra persona de manera per 

manente o continua, de acuerdo al dictémen médico que al efecto se formula. Es 

ta ayuda asistencial consistirá en un 10% de la pensión de que esté disfrutando 

el pensionado. 
1 

Estas pensiones se concederán conforme a la tabla "B" del Articulo 4, cuan 

do se trate de muerte de un trabajador, de un jubilado o de un pensionado. En 

los casos de un riesgo de trabajo se aplicaré la tabla "C" del propio Articulo 
k 

4. 

Para tal fin se establecen las normas siguientes: 

a) Viudez. La pensión para la viuda .. 

Respecto a la terminación de la obra o vencimiento del término o inversión 

de capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38 enunciamos algunos su 

puestos como son: 
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- El caso del articulo 36 que dice "El señalamiento de una obra determina-

da puede dnicamente estipularse cuando lo exija su naturaleza". 

Es decir, que si la naturaleza lo exige el patrón debe respetar el tiempo 

de prestación en caso de no tener esas características el contrato se considera 

celebrado por tiempo indeterminado, adquiriendo el trabajador todos los dere-

chos legales que las leyes le atribuyen. 

Pero en caso de que si se presente claramente el supuesto articulo citado, 

solo quedar& ponerle fin a la relación laboral sin responsabilidad para el pa-

trón. 

- Lo previsto por el articulo 37 que establece: "El señalamiento de un 

tiempo determinado puede únicamente estipularse en los casos siguientes: 

I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; 

II. Cuando tega por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; 

III. En los dem&s casos previstos por esta ley". 

Situaciones que no implican ningún tipo de responsabilidad para el patrón. 

- El articulo 38 que expresa: "Las relaciones de trabajo para la explota-

ción de minas que carezcan de minerales costeables o para la restauración de mi 

nas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra determinado o para 

la inversión de capital determinado". 

En los tres anteriores preceptos, se produce la terminación de contrato, 

sin responsabilidad para el patrón. Es de suponer, que el trabajador est& ente-

rado de que en estas circunstancias, se extingue el contrato y cesan las obli-

gaciones y derechos para ambas partes. 

Respecto de la incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del 

trabajador que haga imposible la prestación del trabajo, puede presentar algu-

nos casos como: 

0'4 
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- Cuando el contrato de trabajo termina porque el estado de salud del 

trabajador le haga imposible continuar desempe%ando su trabajo. 

- Será motivo de terminación, el hecho de que el trabajador deje ser apto 

1 # 
	 para realizar la tarea que tiene encomendada. 

- El articulo 54 de la Ley Federal del Trabajo, que dice: "En el caso de 

la Fracción IV del articulo anterior, si la incapacidad proviene de un riesgo 

no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de sala-

rio u doce dias por cada do de servicios, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 162, o de ser posible, si así lo desea, a que se le proporcione o-

tro empleo compatible con sus aptotudes, independientemente de las prestacio-

nes que le corresponden de conformidad con las leyes". 

- Como el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo no contempla la ter-

minación de la relación laboral por incapacidad del trabajador, proveniente de 

$ 	 un riesgo de trabajo; se considera regulado por analogía y por mayoría de ra-

zón, de conformidad con lo que establecen los artículos 53 fracción IV, y 54 

de la Ley, debiendo concluirse que si la incapacidad del trabajador proviene 

de un riesgo de trabajo que haga imposible la prestación del mismo y, consecuen 

temente, que es causa de la terminación de la relación laboral, el trabajador 

tendrá derecho a que se le pague, además de la indemnización que le correspon-

de por la incapacidad permanente (parcial o total) que padezca, el importe de 

doce días de salario por cada do de servicios, con arreglo a lo dispuesto en 

el articulo 162 de que se trata, fracción I.
60 

- La relación de trabajo primeramente se suspende, por el tiempo en que 

la Ley del Seguro Social estima para el otorgamiento de subsidio y de pensión 

E 4 
	

provisional. 

- Si se trata de riesgo de trabajo, la suspensión de la relación será por 

todo el tiempo necesario, a juicio del Seguro Social, mientras se considere que 

el trabajador está en posibilidad de recuperación. 

60 Cfr., De Buen, Néstor, "Los Principios Generales del Trabajo en el Ámbito 
Procesal". Boletín Mexicano de Derecho Comparado. México. AZo XIII, No 38, Ma-

yo-Agosto, 1980., p 354. 

111 
.111 

,z11 

:1.11 



xl 

61 

- Al otorgar el Seguro Social una pensión definitiva por incapacidad per-

manente total o parcial, que impida continuar desarrollando la actividad con-

tratada en la empresa, el patrón puede dar por terminada la relación laboral 

hasta ese momento y no antes. 

- La inhabilidad manifiesta del trabajador, constituye una causal de ter 

minación, que evidentemente le atribuye el patrón la carga de probar la inha-

bilidad y de ser así, el patrón podrá dar por terminado sin responsabilidad 

alguna el contrato de trabajo. 

A manera de generali 	loa efectos e indemnización que se producen por 

carecer el patrón de los medios probatorios adecuados; el articulo 55 de la 

Ley Federal de Trabajo nos dice: "Si en el juicio correspondiente no comprueba 

el patrón las causas de terminación, tendré: el trabajador los derechos consig-

nados en el articulo 48". 

• 4 Ahora nos corresponde estudiar los efectos e indemnización que se presen- 

tan en la terminación colectiva de la relación de trabajo, que como sabemos, se 
• 

encuentran estipulados en el articulo 434 de nuestra Ley Federal del Trabajo". 

La terminación colectiva de la relación de trabajo, se dá dentro de algu-

nos presupuestos que establece nuestra propia legislación. Para lo cual, reto-

mamos lo que a la letra nos dice el siguiente preceptot 

Artículo 435. "En los casos saalados en el artículo anterior se observa-

ría: las normas siguientes: 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará a viso de terminación a 

m 4 	la Junta de Conciliación y Arbitraje, para que ésta, previo al procedimiento 

consignado en el articulo 782••  y siguientes la apruebe o desapruebe; 

• Que ya se ha tratado en el punto 3.2 del presente trabajo. 

•• Los artículos 782 y siguientes, actualmente corresponden a los artículos 892 
y siguientes, que tratan de los procedimientos especiales. 

wi 
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II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la termina-

ción, deberá obtener la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

de conformidad con las disposiciones contenidas en el articulo 782+ y siguien 

tes; y 

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la termina-

ción, deberá obtener la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza 

económica. 

Es de importancia analizar el articulo 436 de nuestra legislación labo-

ral, debido a que este presupuesto nos dh los presupuestos de indemnización. 

Articulo 436. "En los casos de terminación de los trabajos saalados en 

el articulo 434, salvo el de fracción IV los trabajadores tendrán derecho a 

una indemnización de tres meses de salario y a recibir la prima de antigUue-

dad a que se refiere el articulo 162". 

Como podemos observar, los supuestos antes mencionados, estatuyen que la 

terminación colectiva de las relaciones de trabajo queda supeditada a los pro 

cedimientos especiales que nuestra Ley Federal del Trabajo contempla en los 

artículos 892 a 899, además para que se produzca la terminación de que trata-

mos; debe cumplir con el requisito de ser autorizado por la Junta de Conci-

liación y Arbitraje, lo que describe una notoria diferencia entre la Termina-

ción Individual y Terminación Colectiva. 

Re 

hi 

* Articulo 892 y siguientes. 
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CAPITULO 	IV 

LA 	RENUNCIA CONO CAUSA DR TERNIN A- 

e 	 CION INDIVIDUAL DE LA RELACIÓN DE 

TRABAJO. 

• 
4.1 CONCEPTO Y NATURALEZA JUR ÍDICA DE LA 

RENUNCIA. 

Un punto muy importante en nuestro estudio, es el referente a la Natura,-

leaa Jurídica de la Renuncia del Trabajador. Para poder adentrarnos en el tema, 

debemos establecer un concepto que lo explique. 

En la doctrina no existe uniformidad de opiniones; generalmente los crite- 

$ 4 	ríos varían, de acuerdo con la posición que se acIpte en relación a las distin-

tas legislaciones que la regulan. 

No siendo por ahora nuestro propósito profundizar en el análisis de las di 

versas tendencias sobre este aspecto, nos concretamos a adoptar un concepto que 

nos ayude a comprender con facilidad lo que para nosotros significa la "Renuncia 

del Trabajador". 

Es necesario hacer mención del significado de la palabra renuncia; enten-

diendola, como la separación voluntaria de algo, sin asignación de destino ul-

terior ni de persona que haya de suceder en el derecho o función, que para per 

feccionarse basta la voluntad del renunciante. 

e 

Citaremos algunos autores que aportan su opinión, respecto de la Renuncie 

del Trabajador: 

Para Cabanellas, la renuncia del trabajador a su empleo; "Es la dejación 

voluntaria y definitiva con respecto a un patrono o empresario, de quien le 

presta servicios laborales thicos".61  

61 Cabanellas, Guillermo. Ob Cit. Tomo VII. R-S., p 143. 

63 



64 

Mario Deveali, al respecto dice: "La desaparición del trabajador por un 

tiempo considerable, sin explicaciones, da tanta certeza de una auténtica vo-

luntad de renunciar como puede darlo una manifestación expresa ante la autora 

dad pública".62  

Para nosotros la renuncia del trabajador; es una figura juridica licita 

que implica una forma de terminación individual de la relación de trabajo, que 

expresa la manifestación unilateral de voluntad por parte del trabajador, para 

ponerle término al contrato. 

Es necesario entrar al análisis de algunas ideas, a fin de comprender me-

jor lo antes expuesto. 

Un elemento indispensable dentro de este concepto, es la voluntad unilate 

rel que manifiesta el trabajador. 

La voluntad unilateral es la que pertenece a un individuo y surte efectos 

por el sola. Es decir que no necesita de otro acto que la perfeccione. 

En ocasiones la terminación de la relación de trabajo puede derivar de 

una desición unilateral por parte del patrón, pero ésta se considera algo ex-

cepcional; ya que como sabemos la regla general es la estabilidad en el es. 

pleo. 

El trabajador tiene que cumplir con un sin fin de obligaciones que lo su 

jetan con motivo de la prestación del servicio. Entre las que encontramos obli 

gaciones de dar, de no hacer, de hacer y el deber de fidelidad. 

El articulo 135 de la Ley Federal del Trabajo, estipula las prohibiciones 

de los trabajadores, y en su fracción II, establece: "Faltar al trabajo, sin 

causa justificada o sin permiso del patrón". 

62 Deveali, L, Mario. Tratado de Derecho del Trabajo. Tomo IV. Segunda Edi- 
ción. Editorial La Ley. Buenos Aires. 1972., p 68. 
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La renuncia del: trabajador es una forma de terminación de la relación de 

trabajo: ea un acto juridico válido, que implica obrar de buena fe. Debe reves-

tir algunos requisitos que le dan a la renuncia el carácter de ser licita y vo-

luntaria. 

e 

14 

e 

La renuncie del trabajador, hace latente la manifestación unilateral de vó 

luntad del empleado, quien decide que la relación de trabajo termine, procuran- 

do que su iniciativa no sea contraria al interés del 	patrón. Esta figura ju 

radica es concreta, y en su contenido no entrena el encubrimiento de algún i11-

cito. 

Deberhn transcurrir algunos dias, para que el patrón se dé por enterado de 

la renuncia del trabajador y ésta comience a producir sus efectos. 

A la renuncia del trabajador, debe seguirle un acuerdo de voluntades; es 

así como al ser esta aceptada en el acto por el patrón, se produce la termina-

cl6n de la relación laboral por mutuo consentimiento de las partes. Si ese a-

cuerdo no le precede, entonces la renuncia del trabajador no tiene por efecto 

la terminación inmediata del contrato.
63 

Es idóneo el acuerdo de voluntades para que se dé la renuncia, pero de lo 

contrario, bate es válida y surte plenamente sus efectos. 

El autor Guillermo Cabanellas, a este respecto nos dice: "La decisión uni 

lateral del trabajador de ponerle término al contrato de trabajo, es un acto 

jurídico válido, que no necesita ser aceptado por el patrón; pero el acto ju-

rídico unilateral se convierte en bilateral y la terminación es por mútuo con-

sentimiento, en cuanto haya un acuerdo de voluntades para deshacer el vinculo 

laboral. Pero cuando la renuncia no es aceptada por el patrón, la perfección 

del acto juridico se produce sin necesidad de esa aprobación; entonces deberá 

establecerse si esa renuncia tiene causa justificada o carece de fundamento ju 

rldicoo.
64 

63 
Cfr., Cabanellas, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral. Tomo I. Editorial 

Bibliográfica Omeba. Buenos Aires. 1968. , pp 718-719. 
64 

Cabanellas Guillermo. Compendio de Derecho Laboral. Tomo I. Ob. Cit., p 719. 
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La manifestación de voluntad del trabajador le pone término a la relación 

de trabajo, y asta cesa en cuanto a las obligaciones de las partes a partir de 

ese momento, mas no de los derechos adquiridos con la prestación del servicio, 

de acuerdo con el articulo 33 de la Ley Federal del Trabajo, que establece:"Es 

nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 

indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, 

cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé". 

Ya quedó precisado un concepto de la figura denominada la renuncia del tra 

bajador, por lo tanto, continuamos con el estudio de su naturaleza jurídica. 

El Derecho Laboral mexicano ha omitido dar un criterio estricto con res-

pecto a nuestro tema; pero no por eso, los estudiosos del derecho lo han olvida 

do. Tal es el caso de Néstor de Buen, Mario de la Cueva, Alberto Trueba, Jorge 

Trueba, Guillermo Cabanellas, Miguel González, Alonso García Manuel, entre otros 

que al tratar de la terminación de la relación de trabajo asumen un criterio per 

sonal respecto a la figura de la renuncia del trabajador, aunque sin darle ma-

yor trascendencia. 

Ahora a nosotros nos corresponde no solamente hablar del tema en general 

sino también buscar el origen y nacimiento que le da validez jurídica a la re-

nuncia del trabajador. 

El trabajador exterioriza su voluntad de dar por terminada la relación de 

trabajo, sin mas limite que su deseo de quedar eximido de la obligación de con 

timar prestando sus servicios a determinado patrón. 

La relación de trabajo es posible, gracias al acuerdo de voluntades de las 

partes que la forman y considerando que, lo que la voluntad crea, este misma 

puede destruir, encontramos motivo suficiente para adoptar la idea de que la 

manifestación unilateral de voluntad del trabajador configura la naturaleza ju-

rídica de la renuncia del trabajador. 

Al respecto, el autor González Miguel nos dice: 

"El término "Renuncia" lleva implícito un acto de pleno ejercicio de la vo 

luntad, o sea, que no medie nada que compela a hombre a tomar esa determinación. 
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Voluntad mediatizada no es ejercicio de la voluntad. No es ciertamente libre 

ejercicio de la voluntad lo que se produce cuando el trabajador, ante determi-

nados hechos que se originan de la contraparte, o sea, del empleador, se sien 

te obligado a dar por terminado el vinculo que los une. El empleado no es que 

desea concluir la relación; el se encuentra llevado a esa determinación visto 

que no es posible la continuación armónica del contrato".65  

La Renuncia del Trabajador no ostra& en su esencia, la idea de que el 
prestador de servicios recurra a ella para evitar ser descubierto, por haber co 

metido algún acto ilícito; tal es el caso de los fraudes, que son delitos que 

implican responsabilidad penal. 

El trabajador renunciante está actuando conforme a derecho y de buena fe, 

por lo tanto, debe anticipar su deseo de dar por terminada la relación de tra 

bajo, es asi como surge la idea de que anterior a la renuncia del trabajador, 

haya lugar a la figura jurídica del preaviso. 

El preaviao de renuncia que proponemos, tiene la finalidad de que al pre-

sentarse la renuncia del trabajador, ésta sea considerada licita, ya que ante-

rior a ella se dio un aviso al patrón; para que este Latino pueda prever quien 

le ha de suceder al empleado renunciante en su cargo. 

El trabajador por razón del puesto que desempeñe, puede tener en su poder 

algunos documentos de suma importancia para la empresa, asimismo, quizás sea 

el único que conoce del manejo que se le da a los escritos, y al renunciar sin 

previo aviso, podría incurrir en algún tipo de responsabilidad no solamente ci 

vil, inclusive penal. 

Se presenta un panorama distinto, si el trabajador, da un previo aviso de 

renuncia al patrón con un 7.k/mero de dias, y le hace entrega de cuanto documen-

to tenga en su poder, desligándose de todo tipo de responsabilidad. Ya que de 

lo contrario, al actuar tan repentinamente el trabajador, se puede presumir 

su obrar de mala fe. 

65 González, Miguel. "Renuncia Justificada". Revista Lex. Panamá. Ah VII, N°  

20. Septiembre-Diciembre, 1981., p 27. 
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En ocasiones, el patrón esta a la defensiva de lo que hace el trabajador; 

es decir que es comen encontrarse en presencia de ciertos desacuerdos entre 

las partes, ya que cada una de ellas vela por sus intereses personales. 

Al abordar el tema de la renuncia del trabajador no olvidemos que el pros 

tador de servicios puede tener un sin fin de motivaciones que al final de cuera 

tas lo conducen a dejar de trabajar para determinado patrón, pero también el em 

presario puede verse afectado con la presentación de esta figura; por lo que 

proponemos que deban reunir algunos requisitos indispensables, que tutelen los 

intereses de ambas partes. 

4.2 EFECTOS PRINCIPALES DE LA RENUNCIA. 

Para poder estudiar los efectos de la renuncia del trabajador, recordemos 

que la terminación de la relación de trabajo obedece a varias causas. Estas pue 

den ser naturales, económicas, ami como el resultado de una decisión unilateral 

o de un acuerdo entre las partes. 

La figura de la renuncia del trabajador en derecho laboral,produce muy va 

riados efectos, mismos que hay que precisar, ya que como sabemos son la parte 

medular de nuestro tema. 

Algunos autores han tratado de exponer en concreto los efectos que prece-

den a la renuncia del trabajador, pero en nuestro criterio, éste es un tema 

que merece ser tratado con mucha seriedad para cumplir con nuestros objetivos. 

Es relevante aclarar que no debemos confundir la renuncia de derechos la 

hondea con la renuncia al trabajo. Debido a que somos susceptibles de caer 

en confusión, por lo tanto nos corresponde hacer la distinción entre ambas ide 

as. 

A este srespecto, Néstor de Buen nos dice: "En ocasiones y a propósit de 

estas renuncias, surge la duda de si no son contrarias a lo dispuesto en el in 

ciso h) de la fraccibn XXVII del inciso "A" del articulo 123 Constitucional 

que sanciona con la nulidad toda estipulación que implique renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 

trabajadores. En realidad no es ami, ya que la Ley autoriza la renuncia al es- 
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pleo y esta solo será impugnable si hubiera sido lograda existiendo un vicio 

de la voluntad del trabajador determinado por la mala fe,e1 dolo o la violencia 

del patrón".66  

A pesar de que la ley sanciona con la nulidad las renuncias que los traba-

jadores hagan de sus derechos laborales, ésto significa, que admite la renuncia 

al derecho de seguir laborando. 

Una vez hecha esta aclaración, podemos adentrarnos en el estudio del tema 

denominado efectos de la renuncia del trabajador. 

El principal efecto de la renuncia del trabajador es que al presentarse és 

ta, se terminar& la relación de trabajo que existía. No dando lugar a ninguna 

otra figura jurídica que permita la continuidad de dicha relación. 

Dentro de la renuncia del trabajador, debemos discernir algunos aspectos 

que se presentan; para lo cual trataremos las ideas que son de importancia pa-

ra mejor comprender su estudio. 

En el Derecho del Trabajo, el concepto de reaponsábllidad aparece constan-

temente; el artículo 32 de nuestra Ley Federal del Trabajo estipula: 

Articulo 32. "El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que raspee 

ta al trabajador solo da lugar a su responsabilidad civil, sin que en ningGn ca 

so pueda hacerse coacción sobre su persona". 

El Derecho Laboral, tiende a proteger a la clase trabajadora, por eso, no 

es comen encontrar normas que establezcan alguna forma de responsabilidad a 

cargo de estos. Sin embargo el legislador no ha pasado por alto la necesidad de 

limitar las conductas contrarias a derecho en que éstos puedan incurrir. 

"Es hoy universalmente admitido que, cuando la relación de trabajo es por 

tiempo indeterminado, cada una de las partes puede en cualquier momento desli-

garse del vinculo. Este principio responde a la necesidad de evitar la perpetui 

dad de los vínculos obligatorios, en salvaguarda de la libertad de los indivi- 

66 
De Buen, Néstor. Ob. Cit., Tomo II., p 121. 
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duos; protección ésta, que se hace més necesaria en materia laboral, en razón 

de la implicación de la persona del trabajador en el trabajo prestado en situa 

ción de subordinación".67 

4 
	

La renuncia se manifiesta en la relación de trabajo, cualquiera que sea la 

duración de esta. 

Hay que encontrar el justo equilibrio entre los intereses de las partes, 

para que al presentarse la renuncia del trabajador, no se afecte a los sujetos. 

El patrón se desliga de responsabilidad; es decir, que le corresponder& hacer 

el pago de las prestaciones adquiridas con motivo de la relación laboral, y en 

su caso el pago de la Prisa de antigüedad al trabajador renunciante. 

Una figura de importancia que auxilia lo que ahora se estudia; es el prea-

viso de renuncia, entendiendo como tal; "El anuncio previo que el trabajador de 

be dar al patrón, en el que,le manifiesta su voluntad de renunciar al trabajo y 

de este modo ponerle término a la relación laboral". 

El preaviso es condición de licitud de la renuncia, debido a que la deci-

sión unilateral de voluntad por parte del trabajador sólo se ejerce legalmente 

con el cumplimiento de esa obligación de hacer. 

El objeto del preaviso, es evitar la ruptura brusca de la relación laboral 

a fin de que en el caso de la renuncia del trabajador, el patrón pueda sustituir 

el puesto, ocupando los servicios de la persona idónea para continuar con el buen 

desempeño de esa labor. De esa manera, se esta dando un tiempo para prever que no 

se experimente una baja en la producción de la empresa. 

1. 	 Es al trabajador a quien corresponde dar el preaviso; ya que ese acto, cona 

tituye una manifestación de buena fe contractual a favor del patrón. 

Para que el preaviso de renuncia proceda, seré necesario: 

67 Beltr&n, José, Ignacio. "El Preaviso en el Contrato de Trabajo". Revista de 
la Facultad de Derecho. Venezuela. Ah X. N°  29. Mayo-Agosto. 1970., p 41. 



- Que exista una relación de trabajo. 

- Que la causa de terminación de la relación de trabajo sea por voluntad 

unilateral del trabajador. 

F4 	
- Que el acto de voluntad del trabajador corresponda a una determinación au 

ténticamente libre de renunciar a su trabajo. 

Proponemos que la duración del periodo de preaviso, para el caso de renun-

cia del trabajador de la siguiente manera: 

a) Después de un do de prestación de servicios, con treinta dias de anti-
cipación. 

b) Antes de un ah cumplido de prestación de servicios ininterrumpidos, con 

quince das de anticipación. 

El preaviso comienza a correr desde el dla en que el patrón reciba la noti 

ficacibn de la renuncia. 

LO anterior, en virtud de que el patrón cuenta con el trabajo realizado 

por el empleado y tiene la certeza de que éste desempena de buena forma su la-

bor. Es asá, como a mayor tiempo de prestación de servicios, mayor periodo de 

preaviso. 

El tiempo de prestación de servicios, se determina tomando en cuenta des-

de su iniciación efectiva, hasta el momento en que se hace la notificación del 

preaviso. Para fines de este cómputo, debe considerarse como prestación efecti 

va de servicios, cuando los periodos de suspensión de la relación están autori 
4 	 zados por la Ley, o son independientes de la voluntad del trabajador o del pa-

trón; por ejemplo: vacaciones, huelga, enfermedades, accidentes entre otros. 

El preaviso puede ser notificado de manera verbal o escrita, al igual que 

la renuncia, es importante hacerlo de forma individual y directa a quien se 

dirige. La forma escrita es muy conveniente para efectos de prueba, pero a fal 

ta de ello, puede demostrarse por otros medios. 
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El preaviso de renuncia, se perfecciona y surte sus efectos desde el momen 

to en que el patrón es notificado, sin que necesariamente éste manifieste su conl  

sentimiento. 

El efecto principal del preaviso de renuncia, consiste en fijar el momento 

para la terminación de la relación de trabajo por renuncia voluntaria del traba 

jador. 

Debemos tomar en cuenta que la petición que en ocasiones el patrón formula 

para que el trabajador renuncie a su trabajo, no es una verdadera determinación 

de éste; y en tal caso habré que determinar si la renuncia está viciada, o no, 

por intimidación; ya que en algunos casos se da la existencia de una justa cau-

sa de despido que conduce al patrón a plantear el problema en los términos de 

ponerle fin a la relación de trabajo presentándola como renuncia. 

La idea anterior, se consolida con lo que Cabanellas nos dice: 

"El sypuesto más tipico al respecto, reiterado relativamente en la précti-

ca, lo constituye la comprobación de fraudes o hurtos por parte de un empleado 

u operario, al que se exige la "renuncia" inmediata a cambio de no denunciar el 

delito. La situación es muy compleja, y su análisis rebasa esta materia, donde 

sólo se cita como "ejemplo" de especiales renuncias pactadas. Otra falsa renun-

cia de prueba Me difícil en ocasiones, proviene de la dimisión firmada con fe 

cha en blanco, que inescrupulosos dirigentes exigen en irregulares situacion-

nes".
68 

La renuncia del trabajador ea válida: siempre que esté exenta de vicios que 

anulan el consentimiento, por lo que ésta es acreditable por todos los medios de 

prueba posibles, incluso testigos. 

El trabajador ha de dar un preaviso en el que le daré a conocer al patrón 

su deseo de renunciar voluntariamente y con ello, ponerle término a la relación 

laboral. Inclusive, puede mencionar los motivos que lo conducen a tomar esa de 

cisión, mismos que al ser considerados como muy personales del trabajador, no 

tienen el propósito de afectar los intereses patronales. 

68 Cabanellas, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral..  Tomo I. Ob. Cit., p 719. 
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Para evitar cualquier confusión entre el preaviao de renuncie y la renun-
cia del trabajador, es importante estudiar los efectos de esta última. 

La renuncia al trabajo, no conlleva el encubrimiento de un acto ilícito por 
parte del trabajador, y en todo momento implica su actuar de buena fe. Por tal 

lo 
motivo, podemos establecer los efectos de acuerdo al tiempo de prestación de ser 
vicios y al consentimiento de las partes para que ésta se dé. 

- El trabajador puede renunciar en cualquier momento. La única limitación 
deriva del hecho de que, en todo caso, deberá prestar sus servicios hasta por 

un ano, de acuerdo con el articulo 40 de nuestra Ley Federal del Trabajo, que a 
la letra dice: 

Articulo 40 "Los trabajadores en ningún caso estarían obligados a prestar 
sus servicios por más de un do". 

El precepto anterior, interpretado a "Contrario Benin" nos expone la obli 
ty 

	

	
Ración del trabajador de prestar sus servicios hasta por el término de un dio y 
no mías. 

El preaviso funge un papel importante para que el patrón dé su consenti-

miento, y en su momento acepte la renuncia del trabajador. 

- Cuando la renuncia no es aceptada por el patrón, la perfección del acto 

jurídico se produce sin necesidad de esa aprobación. 

De lo contrario, se podrían afectar los intereses del trabajador; en el su-
puesto de que este, tenga la oportunidad de ingresar a trabajar en otro lugar, 

con mejores prestaciones , mayor retribución económica o con posibilidades de 
ascenso etc, si se le requiere con un plazo limite de aprobechar o rechazar esa 

opción Canica. 

Estamos considerando que de rigor se debe cumplir con el aviso correspon-

diente. 

- Si el trabajador renuncia, sin que concurra el consentimiento del patrón 

o renuncia antes de cumplir un ano de prestación de servicios habiéndose compro 

metido a prestarlo por Inés tiempo, queda sujeto a la responsabilidad civil en 
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caso de que exista. 

Debido a que el patrón no consiste que el trabajador renuncie a su trabajo 

se presume que tiene motivos suficientes para rechazar la renuncia, aunque el 

trabajador haya cumplido con las formalidades del preaviso; pero recordemos que 

a nadie se le puede obligar a prestar sus servicios por más de un do. 

- Si el trabajador renuncia sin dar su consentimiento el patrón, pero re-

nuncia después de haber prestado sus servicios por más de un a?o, no habrá lu-

gar a responsabilidad civil. 

En este supuesto, se dió el preaviso adecuado, y se cumplió con el término 

de un do de prestación de servicios, por tal motivo el trabajador se releva de 

responsabilidad civil. 

- Si el trabajador renuncia y el patrón presta su consentimiento a la misma, 

cualquiera que sea el tiempo que duró la relación de trabajo, el primero queda 

relevado de toda responsabilidad. 

En cuanto a la validez y formalidades de la renuncia del trabajador, pode 

mos decir lo siguiente: 

"La renuncia del trabajador, en algunas legislaciones, está sometida, para 

su validez, a determinados requisitos, como acta notarial, hacerse ante la auto 

ridad judicial o administrativa o por medios que revelen en forma fehaciente, que 

la misma ha sido voluntariamente formulada. Se tiene en cuenta para ello la di-

ficil prueba que, de mediar alguno de los supuestos que vician la voluntad, co-

rrerla a cargo de los trabajadores. En otro caso autorizaría el fraude de desco-

nocer los propios actos sin mhs".
69 

- En principio, la renuncia del trabajador requiere de la formalidad del 

preaviso, al que ya hemos referido. (Ver anexo uno). 

Pero en el supuesto de que haya sido negada la renuncia al trabajador, este 

podrá sin mas, hacerla efectiva. 

69 Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Tomo VII., p 144. 
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Hay ocasiones en que el patrón no presta su consentimiento para que la re-
nuncia del trabajador se presente por medio del acuerdo de voluntades y por tal 

motivo, el empleado se vé limitado en sus inquietudes de aprovechar nuevas y me 

jores oportunidades dentro de otra empresa; es por eso que nuestra propuesta, 

para darle una solución al caso anterior, radica en que la renuncia se otorgue 
. 	 por escrito, en la que se contengan los intereses personales del obrero que lo 

llevarb a presentar su renuncia, también deberá mencionar que ha dado el prea-

viso necesario. (Ver anexo dos). 

- Para efectos de prueba, es necesario otorgar la renuncia por escrito, y 

ante dos testigos como mínimo. 

El principio de derecho, que postula "El que afiraa...prueba" se manifiesta 

como regulador dentro de la renuncia del trabajador. 

- La renuncia como acto unilateral de voluntad por parte del trabajador, no 

requiere, para su validez de su ratificación ante las Juntas, ni de su aproba- 

( I 	ción; porque no constituye un convenio, ni una liquidación que son las que esta-

blece nuestra legislación. Tal es el caso del articulo 33, que en su segundo pá-

rrafo nos dice. 

Artículo 33. "Todo convenio o liquidación, para ser válido, deber& hacerse 

por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo moti-

ven y de los derechos comprendidos en él. Seré ratificado ante la Junta de Con-

ciliación y Arbitraje, la que lo aprobaré siempre que no contenga renuncia de 

los derechos de los trabajadores". 

- Dentro de los efectos económicos que acompallan a la terminación de la re 

ilación de trabajo; proponemos que también se considere el caso de la renuncia 

del trabajador. 

Como pudimos darnos cuenta, la Ley no prohibe esta situación y si se basa 

en lo nosotros ya dejamos previamente estipulado, seria adecuado que el traba-

jador si fuera participe de una compensación económica al dejar de trabajar. 

A este respecto, el autor Néstor de Buen, nos dice: 
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"La terminación produce, siempre, una obligación patronal, salvo en los ca- 
808 de renuncia, en los que se requiere una antigüedad de por lo menos quince 

egos, para tener derecho a la prima correspondiente (Art. 162-111)".70 

A nuestro criterio, la renuncia del trabajador que se haga conforme a derecho 

y que implique en todo momento un acto de buena fe contractual por parte del mi!  

mo, merece ser compensada con una retribución económica, quins muy por debajo 

de la prima de antiguada, que establece nuestra legislación en su articulo 162, 

el cual nos dice: 

Articulo 162. "Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de an-

tigüedad de conformidad con las normas siguientes:" 

Nosotros proponemos, que este precepto trate de los trabajadores en térmi-

nos generales y no se limite únicamente a los trabajadores de planta. Para de 

ese modo incluir al trabajador renunciante. 

Articulo 162. Fracción I. "La prima de antigüedad consistirá en el importe 

de doce dias de salario, por cada alio de prestación de servicios;" 

También deberá proceder el pago de la prima de antigüedad que se establece 

en la fracción anterior, para el caso de la renuncia del trabajador. Esta conste 

tiré en el importe de cinco dias de salario por cada ano de prestación de servi-

cios. Considerando que el patrón ha consentido la renuncia, ya que de no ser set, 

ser& dificil obligarlo a que cumpla con lo que hemos planteado y solo elevando 

nuestra propuesta a los términos de la Ley Federal del Trabajo podríamos lograrlo. 

Articulo 162. Fracción III. "La prima de antigüedad se pagar& a los trabaja-

dores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido 

quince dos de servicios por lo menos. Asimismo se pagará a los que se separen por 

causa justificada y a los que sean separados de su empleo, independientemente de 

la justificación o injustificación del despido". 

consideramos que se debe incluir en la fracción anterior a los trabajadores 

que renuncien voluntariamente y sean comprendidos en el pago de la prima. A efec 

tos de propiciar que el trabajador tanquilamente manifieste su deseo de renunciar. 

70 Buen, Néstor de . Derecho del Trabajo. Tomo I. Editorial Porrúa. S.A. México. 

1974., p 546. 
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4.3 ANALISIS DR LA JURISPRUDENCIA. 

Dentro de este estudio, hemos observado que nuestra Ley Federal del Trabajo 

no ha reglamentado a la renuncia del trabajador como una figura jurídica. Es por 

lo que nos interesó su estudio. 

Aunque la legislación omite el tema, encontramos jurisprudencia que lo trata, 

y es por ello, que consideramos adecuado referir a las tesis que al respecto pro-

nuncia la Suprema Corte de Justicia, que nos serán de gran ayuda para poder rea-

firmar lo expuesto en temas anteriores. Iniciando con el estudio de las que !son 

de importancia. 

MURCIA AL TIARA" NO MKPLICA RENUNCIA DR DERECHOS. Los trabajadores pue-

den válidamente renunciar al trabajo, sin que tal acto implique renuncia de dere-

chos en los términos de los artículos 123, fracción XXVII, INCISO h), de la Cons-

titución y 15 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 (art. 33 de la vigente), pues 

la renuncia al trabajo no presupone derecho alguno derivado de la Ley o adquirido 

con motivo de la prestación de sus servicios, sino que constituye una simple mani 

(estación de voluntad de dar por terminada le relación laboral, manifestación que 

para su validez no requiere de la intervención de las autoridades del trabajo, to-

da vez que surte sus efectos desde luego, y corresponde a los trabajadores, cuan-

do pretenden objetarla por algún vicio de consentimiento, demostrar tal extremo pa 

rs obtener su nulidad. 

Amparo Directo 1046/58. Ricardo Mendoza Quintana. Unanimidad de 4 votos.(6eata 

¡poca. Quinta Parte, Vol(men XII, p 232). 

En la presente tesis, se distingue claramente la renuncia de derechos, po-

niendo de relieve que la primera de esta constituye una simple manifestación de 

voluntad de dar por terminada la relación laboral. 

También establece que la renuncia al trabajo es válida y surte efecto por 

si sola, y en caso de ser objetada por algh vicio de la voluntad o consenti-

miento, corresponde al trabajador demostrarlo para poder obtener su nulidad. 

la 
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Estipula además, que para su validez, no es necesaria la intervención de 

las autoridades de trabajo, nosotros consideramos que esto le beneficia al tra-

bajador, ya que de lo contrario, tendría que invertir mayor tiempo a efecto de 

que procediera la renuncia. 

Con anterioridad, nosotros planteamos alg/nos supuestos que a nuestro pare 

cer, deben considerarse para que al presentarse la renuncia, no se perjudique a 

ninguna de las partes. 

A este respecto, podemos retomar la siguiente idea: 

"La manifestación del trabajador da por terminado su contrato de trabajo 

(renuncia) no requiere para su validez de la aprobación o intervención de los 

tribunales de trabajo. La renuncia del trabajador a su empleo debe ser libre y 

espontánea y constar por escrito firmado por el trabajador o con su huella digi-

tal".
71 

Hasta aquí, hemos concordado con lo que propone la tesis anterior; pero no 

apoyamos la idea que nos dice: "la renuncia al trabajo no presupone derecho al-

guno derivado de la Ley o adquirido con motivo de la prestación de sus servi-

cios", porque a nuestro criterio, la renuncia del trabajador, es un acto juridi 

co lícito, y por tal motivo hemos presupuesto que proceda un pago a su favor. 

MURCIA AL TRABAJO, EL PATA& NO UTA OBLIGADO A DAR AVISO DE IBRININACIdN 

DE LA RILACI6N LABORAL. Si est& acreditado en autos que el trabajador renunció a 

su empleo.es inconcluso que el patrón no tiene obligación de darle aviso de res-

cisión, ni la Junta a considerar esa supuesta omisión. 

Amparo Directo 12285/88. Fructuoso Rodríguez Regndis, 6 de junio de 1989. 

unanimidad de votos. Ponente Rafael Barrado Pereira. (B.J.F. Octava 'poca Tomo 

VIII junio., p 204). 

Esta tesis, no es muy clara al manejar los términos jurídicos; ya que co-

mo podemos ver, trata en un plano de igualdad a la terminación de la relación 

71 
Ley Federal del Trabajo. Ob. Cit., p 39. 
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de trabajo y a la rescisión, que como sabemos, son figuras distintas y produce 

efectos muy diferentes. 

Lo que estipula, nos sirve para apoyar la opinión de que la renuncia del 

trabajador a su empleo, no requiere de la intervención de la Junta y el patrón 

no esta obligado a darle aviso de rescisión, (que para los fines de nuestro es-

tudio, deberla de ser aviso de terminación de la relación de trabajo). 

DESPIDO, ACCIÓN LABORAL BASADA EN EL. IMPROCEDENCIA DI LA MISMA SI HUBO RE-

NUNCIA. En los casos en que el trabajador reclama indemnización constitucional 

por despido injustificado y la demanda se excepciona aduciendo que aquél renun-

ció con anterioridad e la fecha que señala el actor, al acreditarse esto juridi-

cemente existe falta de acción. 

Amparo Directo 2675/87. Jorge Marques GoesAlez. 17 de mareo de 1988. unani-

midad de votos. Ponente Roberto Obmea ArgUello. (S.J.F. Octava !loca. Temo I. 

Segunda Parte I. p 252). 

Para objeto de nuestro estudio, es menester recordar que el trabajador debe 

considerar que al renunciar a su empleo, esta manifestando su voluntad libre y 

en ningún momento podrá alegar que fué despedido injustificadamente, ya que en 

tal caso; tendrá que probarlo, y si no lo logra, hay una notoria falta de acción. 

La anterior tesis postula una anomalía que puede presentar la renuncia del 

trabajador, y atinadamente la Corte ha emitido lo que proclama su texto. Por lo 

tanto no existe la acción de indemnización constitucional al comprobarse la re-

nuncia. A este respecto nosotros propusimos que el trabajador tenga derecho al 

pago de una prima de antigüedad ; siempre que actúe conforme a derecho y de bue-

na fe al renunciar. 

CARTA RENUNCIA. EN MATERIAL LABORAL DEBE PREVALECER LA FIARA MANUSCRITA SO-

BRE LA HUELLA. EN LA. Cuando de las constancias laborales, como la demanda ini-

cial y la diligencia relativa a la prueba pericial, se advierte que la actora 

quejosa sabe firmar, y ésta objetó la carta renuncia, cuya suscripción se le a-

tribuyó, y aparece sólo una huella dactilar y no su firma, tal renuncia es invá-

lida, ya que sólo tendrá valor en esas condiciones, en el supuesto de que al 

demandante no sepa firmar, o bien que le hubiera firmado y para rebustecerla, ha 

ya imprimido la huella dactilar, pero no puede reconocércele autenticidad a la 

A 

a. 
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renuncia, pues la firma prevalece sobre la huella, máxime en caso en que la de-

manda no especificó las razones por la que no esta firmada por la trabajadora, 

ni exigió que la firmara, si se dice que renunció voluntariamente. 

Amper° Directo 331/94. Mario de Lourdes Sánchez Escobedo. 19 de mayo de 

1994. unanimidad de votos. Ponente Arturo Sánchez Fitts. (3.J.F. Octava Epoca. 
Tomo XIII. Junio. p 534). 

A nuestro parecer, esta jurisprudencia sustenta una idea muy importante pa 

ra este tema, al requerir la firma y huella en la carta renuncia. 

Esta tesis, ademas hace latente la opinión de que la firma prevalece sobre 

la huella. Es por eso que la renuncia voluntaria que objeta la quejosa, cuando 

se advierte y comprueba que sabe firmar; pero en la carta renuncia sólo aparece 

su huella, da motivo suficiente para que dicho documento carezca de valor, so-

bre todo porque no especifica las causas por las que no aparece la firma. 

RENUNCIA AL TRABAJO. NO CONSTITUYE RECIBO FINIQUITO LIBERATORIO SI NO IN-

DICA LAS CANTIDADES ENTREGADAS AL TRABAJADOR POR CADA PRESTACIdh QUE DEBA PA-

GARSE. No puede ser considerado como un recibo finiquito liberatorio la renun-

cia al trabajo, cuando no se especifican las cantidades que se dice fueron en-

tregadas al empleado por cada uno de los conceptos que se incluyen como salda-

dos; y en tal virtud un documento con tales características no puede ser tenido 

como prueba de pago de las prestaciones legales a que aquél tiene derecho, por-

que por una parte no puede asegurarse que realmente se hizo el pago, y por otra, 

tampoco de haberse llevado a cabo éste se esta en la posibilidad de establecer 

si el monto es correcto. 

Amparo Directo 818/93. José Luis Corona Murguía. 18 de mosto de 1993. una 

nimidad de votos. Ponente Rehl Solio Solio. (S.J.F. Octava Época. Tomo XII. di-

ciembre, p 947). 

En el texto anterior, vemos que el recibo finiquito no surte efectos de 

prueba del pago de las prestaciones legales a favor del trabajador; pero si se 

puede incluir la renuncia al trabajo, en un documento como este. 

RECIBO FINIQUITO. RENUNCIA COMPROBADA POR MEDIO DE. Si en un recibo fini-

quito de pagos de salarios se acienta que el trabajador ha renunciado a su tra 

te 
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bajo, debe estimarse que este documento, apreciado en su integridad prueba no 

solamente el pago de salarios, sino la renuncia misma. 

Amparo Directo 6565/86. Roberto Morales Martínez. 13 de Noviembre de 1987. 

5 votos. Ponente: Angel Suhrez Torres. (S.J.F. Shtima !loca. Voldmen 217-228. 

• 1 
	

Quinta Parte. p 47). 

La presente tesis, le db pleno valor probatorio tanto a la renuncia presen 

tada por el trabajador, como al recibo finiquito de pago de salarios. 

Recordemos que anterior a la presentación de el escrito de renuncia, debió 

darse el preaviso correspondiente, en los términos que ya hemos explicado. 

RENUNCIA AL TRABAJO. RECIBO FINIQUITO. PARA SU VALIDEZ NO SE REQUIERE A-

PROBACION DI LA JUNTA. Aun cuando el recibo finiquito en el que se contiene la 

manifestación de un trabajador de dar por terminado definitivamente su contra-

to de trabajo sin responsabilidad para el patrón, no sea ratificado ni sancio- 

	

4 4 	 nado ante la autoridad laboral competente, precisamente, por no construir un 

convenio, no es necesaria su ratificación, pues la terminación del contrato 

constituye un acto voluntario del trabajador, respecto del cual la ley no exi-

ge formalidad alguna. 

Amparo Directo 4786/73. Luis Hurtado Olvera. 9 de agosto de 1974. 5 votos 

Ponente: Merla Cristina Salmoren Temayo. (S.J.F. Shptima ¡poca. Voldmen 68. 

Quinta Parte. p 27). 

Nuestra legislación no exige formalidad alguna para que se presente la re-

nuncia al trabajo, como podemos observar de la tesis anterior; ya que una vez 

más nos aclara que esta no es un convenio. 

Lo anterior en virtud, de que nuestra Ley Federal del Trabajo muy bien lo 

especifica en su precepto 33 segunda parte al decir: 

Articulo 33. "Todo convenio o liquidación, debera hacerse por escrito y 

contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los 

derechos comprendidos en él. Seré rectificado ante la Junta de Conciliacion y 

Arbitraje, la que lo aprobare siempre que no contenga renuncia de los derechos 

de los trabajadores". 

o 
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Sin lugar a dudas, aunque esta jurisprudencia sostiene la idea de que la 

renuncia a que referimos no requiere de formalidad alguna, nosotros recordamos 

que ya dejamos estipulada la formalidad del preaviso. 

Ahora bien, en el supuesto de que el trabajador objete la falsa, o nula e- 
4 a 	 sa renuncia, se tendrá que acudir ante las autoridades del trabajo; para efec-

tos de que se aclare esa discordia. 

A continuación, transcribimos dos tesis, con la finalidad de obtener de e-

llas una conclusión. 

RENUNCIA AL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIA LA ACEPTACIÓN DEL PA-

TA!. La renuncia al trabajo ea un acto unilateral de voluntad del trabajador, 

que no requiere para su validez la aceptación del patrón; requerirla seda vio-

latorio del articulo 5°  constitucional, precepto en el que se dispone que na-

die podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

BU pleno consentimiento. Por tanto, si la parte obrera admite que firmó un re-

cibo finiquito con motivo de la terminación de la relación de trabajo por renun 

cia, no es admisible que se condicione la validez de ésta, a la expresa acepta-

ción del patrón. 

Amparo Directo 4306/93. Gerardo Télles Arana. 18 de Junio de 1993. Reyerta 

de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. (S.J.P. Octava ¡pose. Tpmo XII sep-

tiembre. p 307). 

RENUNCIA AL TRABAJO. ES NECESARIO QUE CONCURRA LA ACIPTACIdA OIL PATRÓN. 

En los casos en que existe un contrato de trabajo que delimita derechos y debe-

res recíprocamente entre los contratantes, es indubitable que para que la renun 

cia al trabajo no implique incumplimiento de sus obligaciones por parte del tra 

bajador y traiga como consecuencia la actualización a su favor del derecho a 

percibir determinadas prestaciones establecidas en el contrato de trabajo corres 

pondiente para esos casos es indispensable que concurra la voluntad del patrón 

aceptando esa renuncia, puesto que es lógico que la decisión unilateral del tra-

bajador no puede crear las referidas obligaciones a cargo del patrón, ni libera 

por sí mismo al trabajador de las responsabilidades en que pueda incurrir si de 

inmediato deja el trabajo. 

Amparo Directo 7924/68. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de marzo de 19- 
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69. 5 Votos. Ponente. Manuel Venez Ruiz. (S.J.F. "Alma Época. Volúmen 3.Quin-
ta Parte. p 111). 

Como podemos ver, las tesis anteriores, son contradictorias en su conteni- 

do ; por lo tanto, nosotros nos inclinamos por la que postula que la renuncia al 

trabajo no requiere para su validez la aceptación del patrón. 

Con anterioridad, hemos fundamentado algunos motivos que nos conducen a con 

siderar que la renuncia se perfecciona aunque no haya consentimiento por parte 

del patrón. El articulo 5°  nos dh mas apoyo para sostener lo anterior. No hay 

que olvidar, que en todo momento el trabajador esta actuando de buena fe, ya que 

de lo contrario, sabemos que hay medios legales que le harán considerar su fal-

ta. 

Para efectos de nuestro estudio, hay que partir de la idea de que la renun-

cia del trabajador no afecta los intereses patronales y obedece a la voluntad li 

bre de renunciar sin incurrir en responsabilidad; debido a que se han observado-

los requisitos que ya hemos expuesto en temas anteriores. 

• 
RUMIA AL TRABAJO. SR PRISUNN QUE NO SURTIO RECTOS SI CONTINUA LA RELA- 

CIÓN LABORAL DIU" DO SU PUNA. Si se demuestra que el trabajador continuó la-

borando alg/n tiempo posterior a la fecha en que esta suscrita su renuncia al 

trabajo, esto es suficiente para arrivar a la presunción de que esta renuncia 

no surtió efecto, cualquiera que sea la razón sea por haber sido aceptada, por 

arrepentimiento del trabajador antes de la aceptación, por ofrecimiento de me-

jores condiciones que motivaron el desistimiento en el propósito de dejar el 

trabajo, etcétera. 

Amparo Directo 297/85. Ignacio Martínez Situentes y Coage. 16 de agosto de 1986. 
Unanimidad de Votos. Ponente Leonel Castillo Condales. (S.J.F. Shtima Época. Vo 
lhmen 199-204. Sexta Parte., p 142). 

Esta tesis establece algunas posibles causas que motivan al trabajador a 

continuar con la prestación del servicio,y dejan sin efecto la renuncia al tra-

bajo presentada con fecha anterior. 

Se debe suponer que el patrón esta enterado de que se continua con la reía 

ción de trabajo. Además podemos observar que se trata de una renuncia expresa 
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que consta por escrito; pero también se da una aceptación tácita de continuar 

laborando y es indispensable que a esta última se le dé prioridad. 

Respecto de la idea que proclama este texto, en cuanto a que la relación 

laboral continua por no haber sido aceptada la renuncia del trabajador; noso-

tros reiteradas veces hemos dicho que la renuncia no implica tal aceptación, 

en tal caso, el trabajador continua laborando; porque a su interés conviene, 

Las siguientes tesis, nos demuestran que en ocasiones, la renuncia del 

trabajador es contraria a lo que nosotros por medio de nuestro estudio hemos 

venido proponiendo. 

RENUNCIA. NEGATIVA DE LA. COACCIÓN PARA OBTENER LA. CARGA DE LA PRUEBA. 

Al trabajador que afirme que lo obligaron mediante coacciones a presentar su 

renuncia al trabajo que desempega, corresponde demostrar tal aseveración, si 

es negada por su contraparte. 

Amparo Directo 3312/79. Marta de la Luz Fuentes Mercado. 17 de marzo de 1980. 

5 Votos. ponente : Marta Cristina Salmoran Temayo. 

RENUNCIA COACCIONADA. CARGA DE LA PRUEBA. Cuando el trabajador alega que 

la renuncia exhibida por la demandada no tiene validez, porque fue obtenida 

por medio de la fuerza, es indispensable para que prospere su objeción que de 

muestre fehacientemente que se ejerció violencia 'laica o moral en su contra 

y no habiendolo acreditado su dimisión tiene pleno valor. 

Amparo Directo 211/83. Nerón Avner Juares.29 de junio de 1983. Unanimidad de 

Votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. (S.J.F. SAptima ¡loca. Vo16 - 

men: 169-174. Sexta Parte. p 173.). 

Estas tesis autorizan al trabajador, para que demuestre por todos los me-

dios posibles, que no es su deseo renunciar al trabajo. Al trabajador no le se 

rá fácil evidenciar que ha sido sujeto de violencia física o moral que lo ori-

lló a presentar su renuncia al trabajo. Pero este cuenta con diversas pruebas, 

(llámese testigos, grabaciones, escritos, etc) a los que puede recurrir para 

dejar sin efecto la renuncia. 

* 



Es por eso, que los autores no han pasado por alto considerar algunos pre-

supuestos de este tipo. Tal es el caso del autor José Davalos quien nos dice: 

"Muchas veces las mencionadas renuncias son en realidad despidos injustifi-

cados. Se presiona de diversas maneras al trabajador para que renuncie y general 

mente se otorgan por escrito, a cambio tan solo, de una gratificación muy por 

abajo de la indemnización dispuesta por la ley. No se puede impugnar porque al 

estar firmada por el trabajador se supone que fueron hechas conforme a dere-

cho".
72 

No estamos de acuerdo con el autor anterior, en relación a que la renuncia 

por estar firmada por el trabajador no puede ser impugnada, ya que como sabemos, 

no siempre bata es el resultado de un acto voluntario. 

Las tesis anteriores subsanan las omisiones de nuestra legislación y en 

ellas si podemos encontrar el fundamento adecuado para nuestro tema. 

4.4 DIFERENCIA ENTRE RETIRO VOLUNTARIO Y 

RENUNCIA. 

Es importante mencionar que nuestra Ley Federal del Trabajo al tratar el 

tema de retiro voluntario, lo hace de una manera bastante somera. No queremos 

decir con esto que lo omite en su totalidad; mas bien decimos que lo estable-

ce de una forma obscura, pero esto no es para nosotros un limite que nos lleve 

a pasar por alto el tema, y sobre todo para poder dejar instauradas las dife-

rencias existentes entre el retiro voluntario y renuncia del trabajador. 

Aunque no sea nuestro principal propósito establecer sus semejanzas no ol- 
é, * 	videmos que ambas figuras traen como consecuencia la terminación de la relación 

de trabajo y dan prioridad a la voluntad del trabajador. 

Una vez mencionado nuestro objetivo podemos continuar aportando una idea 

de lo que para nosotros representa la figura jurídica llamada "retiro voluntar-

rio". 

72 
Dhvalos, Morales, José. Ob. Cit., p 174. 

ift 
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El retiro voluntario constituye el acuerdo de voluntades de las partes pa-

re dar por terminada la relación laboral, ejerciendo la facultad que le otorgan 

las leyes, de retirarse de las actividades laborales con quince años de presta-

ciones de servicios y con los derechos que le corresponden. 

e 

* 

a 

Hay diferencias, entre lo que nuestro derecho laboral exige para que proce-

da el retiro, y lo que en otras legislaciones se estipula en cuanto al mínimo de 

aloe de . servicios prestados 	.Tal es el caso del derecho laboral argentino. 

A este respecto el autor Guillermo Cabanellas nos dice: 

"El sistema provisional argentino, poco oneroso en casi todas sus manifes-

taciones, ideó no obstante un beneficio pasivo rayano en la prodigalidad; este 

del retiro voluntario. Consistía el mismo y ha vuelto a consistir, en la facul-

tad de retirarse de las actividades laborales con 20 altos de servicios y 38 de 

edad, con derecho a percibir una suma, en carácter de haber pasivo, del tres 

por ciento del sueldo regulador y por cada do computable".
73 

En México el retiro voluntario tiene sus propias particularidades, que lo 

diferencia de otros sistemas, por lo que nos remitimos a su estudio. 

Ya precisamos el concepto de renuncia del trabajador en temas anteriores, 

por lo tanto, nos corresponde adentrarnos en las diferencias existentes entre 

una y otra figura jurídica. Para lo cual, consideramos enumerar progresivamen-

te las diversidades que al respecto acordemos, quedando de la siguiente manera: 

1.- La figura jurídica del retiro voluntario, sí encuentra su fundamento 

legal en nuestra legislación laboral.• A diferencia de la renuncia que no se 

fundamenta claramente en la Ley Federal del Trabajo y se manifiesta por algunos 

comentarios de los doctrinarios o, a base de la jurisprudencia que emite la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación. 

73 Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Tomo VII. R-R. , p 211. 
• Es el caso de los artículos 33, 183, y 162 de nuestra Ley Federal del Traba- 
JO. 
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2.- En el caso del retiro voluntario, nuestra legislación exige para la 

procedencia del pago de la prima de antigüedad, que se trate de trabajadores de 

planta que hayan cumplido quince anos de servicio.74 

En cambio, para que proceda la renuncia al trabajo, no hay algo que estipu-

le la Ley Federal del Trabajo, y nosotros consideramos que esta se puede dar en 

cualquier momento, y tratándose de los trabajadores en general. 

Para confirmar lo antes dicho, nos remitimos a la siguiente tesis: 

RETIRO VOLUNTARIO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD IMPROCEDENTE SI EL TRABAJADOR NO 

TIENE QUINCE ANOS DE SERVICIO: Si los trabajadores no son despedidos de su 

trabajo, sino que se retiran voluntariamente y tienen menos de quince años de 

servicios prestados. Carecen de derecho a percibir la prima de antigüedad, sal 

vo pacto en contrario. 

Amparo Directo 1301/89. Prbapero de Lebn VaRea. 28 de febrero de 1990. Unaniai-

dad de rotos. ponente: Salvador Bravo Goces. (S.J.?. Octava ¡poca. Tomo VII-

enero, p. 438.). 

Nosotros hemos propuesto, que al presentarse la renuncia del trabajador, 

haya lugar al pago de prima de antigüedad, para efecto de estimular al emplea-

do y propiciar que este en todo momento obre conforme a derecho y no perjudi-

que los intereses patronales. 

Como sabemos, el mínimo de prestación de servicios para que se db la figu-

ra de la renuncia, lo único que encontramos en nuestra legislación es lo que 

postula el siguiente precepto: 

Articulo 40 "Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar 

sus servicios por más de un do". 

El anterior articulo, sólo nos sirve de diferencia, para darnos cuenta de 

que en dado caso la prestación de servicios será hasta un año. Para efectos de 

la renuncia, éste no es un limite estricto, ya que procede en cualquier momento. 

74 Cfr., con el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 
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3,- En cuanto al monto de la prima de antigüedad, la Ley Federal del Tra-

bajo estipula para el caso del retiro voluntario lo siguiente: 

Articulo 162, Fracción 1. "La prima de antigüedad consistirá en el importe 

de doce dias de salario, por cada do de prestación de servicios". 

Proponemos que la prima de antigüedad en cuanto a la renuncia, consista en 

el importe de cinco dias de salario por cada al° de servicio. 

4.- Otra de las diferencias que se suscitan entre ambas figuras, es que en 

el retiro voluntario se presume que hay un acuerdo de voluntades para que el ac 

to se perfeccione. Es decir que el patrón ya no necesita de los servicios del 

trabajador; por lo tanto le propone que se retire voluntariamente de su traba.' 

jo, si acepta este último, la terminación de la relación se produce por mutuo 

consentimiento. 

El trabajador que se retire voluntariamente, y reúna los requisitos que 

marca la Ley, se hace acreedor a la prima de antigUedad que establece el arta 

culo 162. 

Inclusive, hay programas de "retiro voluntario", que establecen algunas 

instituciones o empresas; por medio de los cuales en determinadas hocasplos 

trabajadores pueden ser beneficiarios de dicho programa. 

En el retiro voluntario, debe dar su consentimiento el trabajador para 

que se configure dicho acto, de lo contrario; caeriamos en lo que conocemos 

como despido, ya sea justificado o injustificado. 

La renuncia es una iniciativa del trabajador, que proclama su acto uni-

lateral de voluntad de terminar el contrato de trabajo, aun sin el consenti-

miento del patrón. Esta es licita a nosotros consideramos que hay presupuestos 

que le dan pleno valor; tal es el caso del preaviso. 

Tema que ya hemos tratado, en el punto 4.2 del presente trabajo. 
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5.- La figura de la renincia, para ser válida legalmente, no requiere de 

su ratificación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; en cambio el retiro 

voluntario si. 

Generalmente el retiro voluntario del trabajador, se otorga mediante un 

convenio, y por ese hecho, es necesario ratificarlo ante la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje. 

Al respecto la legislación mexicana nos dice: 

Articulo 33. "Todo convenio o liquidación, para ser válido, deber& hacerse 

por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo moti-

ven y de los derechos comprendidos en el. Ser& ratificado ante la Junta de Con 

ciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no tenga renmncia de los 

derechos de los trabajadores". 

Para fundamentar mejor esta idea, nos remitimos a lo que establece la si-

guiente tesis: 

RECIBO FINIQUITO O LIQUIDACIÓN. CARECE DE VALIDEZ PARA COMPROBAR EL RETIRO 

VOLUNTARIO DEL TRABAJADOR. CUANDO NO CUMPLE om LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 33 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Cuando el recibo de liquidación o finiquito o-

frecido como prueba por la parte patronal no precisa la causa que originó su 

emisión y el mismo no se ratifica ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en 

términos del articulo 33 de la Ley Federal del Trabajo, carece de validez plena 

para comprobar el retiro voluntario del trabajador. 

Amparo Directo 88/06. José Antonio Pena Torres. 16 de enero de 1987. Una-

nimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio lasques Gonddes. (8.J.F. Shptima 

poca. VolGmen 217-228. Sexta Parte. p 522). 

Lo que expone la siguiente tesis, de igual manera que nos ayuda para com-

prender mejor esta diferencia de formalidad que requiere la ley- 

RECIBO FINIQUITO O DE LIQUIDACIÓN ELABORADA EN FORMA DE "MACHOTE" CARECE 

DE VALIDEZ PARA ACREDITAR EL RETIRO VOLUNTARIO DEL TRABAJADOR. Cuando el re-

cibo de liquidación o finiquito se encuentra elaborado en forma de "machote", 

en papelería de la empresa demandada, pues en el aparece el logotipo de la 
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misma y su razón social, y en tal documento se pone en voz del trabajador, en 

una redacción ya impresa, el hecho de que recibió el importe correspondiente a 

todas sus prestaciones, sin reservarse en contra de la propia persona moral ac-

ción de ninguna especie por ningún concepto, esta sola indicación no refleja la 

manifestación de voluntad del trabajadore de retirarse voluntariamente del em- 

	

1 • 	pleo, sino que corresponde a un formato en el que se asienta la recepción de 

diversas prestaciones de índole laboral, que implican se considere al documen-

to en cuestión formulado unilateralmente por la empresa, carece de validéz pa-

ra comprobar el retiro voluntario del trabajador con que se excepcione la de-

manda. 

Amparo Directo. 88/86. Joab Antonio Pena Torres. 15 de enero de 1987 una-

nimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio Vbsques Condales. (S.J.F. Sbptima 

poca. Volómen 217-228. Sexta Parte. p 521). 

La renuncia del trabajador, no necesita de la aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, y se puede estipular en un recibo finiquito, el cual 

	

'•4 	surte plenos efectos y prueba la renuncia como tal. 

El retiro voluntario, si puede estar implícito en un recibo finiquito siem 

pre y cuando se retifique ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y no conten 

ga renuncia de derechos. 

Lo anterior, también lo estipula la siguiente tesis. 

CONVENIO EN MATERIA LABORAL. CUANDO CONTIENE RENUNCIA DE DERECHOS. ES NULO 

EL. Si en un convenio celebrado y ratificado ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje la parte obrera acepta que del pago que le corresponde por concepto 

de prima de antigüuedad o retiro voluntario en su caso, se le descuenten las 

I e 
	

faltas que haya tenido en su trabajo, sea sin causa justificada o permiso con-

cedidos sin goce de sueldo, es nulo de pleno derecho según lo dispuesto en el 

artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo, por contener una renuncia de dere-

chos, sin que sea necesario que se promueva su nulidad por parte interesada. 

Amparo Directo 149/92. Francisco Antonio Rbaires Rojo. 26 de mayo de 1992. 

unanimidad de votos. Ponente Agustín Cerón Flores. (S.J.F. Octava ¡poca. «ame-

ro 56, agosto de 1992. Tesis 17. 10. J/12. p 72). 
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6.- Poe ultimo, es menester tratar la diferencia que hay entre el número 

de personas que pueden recurrir a presentar una u otra figura. 

Por lo general, la renuncia del trabajador, se presenta individualmente, 

a diferencia del retiro voluntario, en el que se puede dar el caso de que a es- 

te recurran una o más trabajadores al mismo tiempo. 

La diferencia deriva de la misma Ley Federal del Trabajo, en la que se ex-

ponen los casos en que se realiyar& el pago de la prima de antigüedad, de a-

cuerdo con el articulo 162 Fracción IV. 

Articulo 162. "Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de 

antigüedad, de conformidad con las normas siguientes". 

Fracción IV. "Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario 

de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un a-

no no excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará en el 

momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por ciento, 

se pagará a los que primeramente se retiren, y podrá diferirse para el ano si-

guiente el pago a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

e) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores 

mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor an-

tigüedad y podrá diferirse para el ano siguiente el pago de las que corresponda 

alos restantes trabajadores". 

Para dejar en claro la figura de Retiro Voluntario, debemos involucrarnos 

en tratar también el tema de la Jubilación del Trabajador; que como sabemos tie 

ne relación con las figuras jurídicas de Retiro Voluntario y Renuncia del Tra-

bajador. Para entender lo anterior, retomamos la siguiente idea: 

"Siendo facultativo el retiro. este es un acto unilateral de voluntad del 

trabajador o empleado, necesario para el ejercicio de su derecho de jubilación 

il 
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.... Dada la unilateralidad del retiro, el derecho de jubilación no es forzoso 

para el trabajador, así lo ha reconocido la Suprema Corte: "Por tanto no puede 

decirse que sea forzosa la obligación del obrero de hacer uso del derecho a la 

llamada jubilacih , después de transcurrido el damero de anos de servicios que 

para el caso se digan en el contrato de trabajo, sino que está en la posibili-

dad de retirarse o no transcurridos esos anos".
• 
 Sin embargo se da el caso de 

que la empresa se reserve la facultad de exigirle a un trabajador, que ha reu-

nido los requisitos para jubilarse, que se jubile".75 

El retiro, tiene por objeto terminar la relación jurídica laboral para dar 

pauta al vinculo jurídico jubilatorio o pensión jubilatoria esta condicionado a 

que el trabajador se retire.
76 

Atan cuando la Ley Federal del Trabajo no establece norma que regule la ju-

bilación; si estipula una serie de cargas económicas para el patrón, cuyo dere-

cho a recibirlas, se va produciendo por medio de la antigüedad de los trabaja-

dores. 

e 
4.5. PROPUESTA DI MODIFICACIÓN AL ARTÍCU_ 

LO 53 DI LA LEY FEDERAL DEL TRABJO Y 

NECESIDAD DI ADICIONAR PRECEPTOS QUE 

RECULEN LA RENUNCIA DEL TRABAJADOR. 

Es importante para nuestro estudio, que el tema de la Renuncia del Traba-

jador se eleve al rango de la Ley Federal del Trabajo. 

Para lo cual, proponemos que constituya una causal más de las que invoca 

el articulo 53. 

En el Derecho Laboral es menester vigilar el debido cumplimiento de las 

normas de trabajo, ya que su desarrollo redunda en perjuicio del interés co-

lectivo, y no de un solo trabajador, situación que es protegida en primer thr- 

S. J. F., Tomo IXXXI. p 3600. 
75 Olvera, Castillo, Ignacio. "Ensayo en Torno a la Jubilación y al Seguro de 
Vejez Como Normas de Seguridad Social".  Revista Mexicana del Trabajo. S.T.P.S. 
N°  4. México. Diciembre. 1970. p 123. 
76 

•'.% 

Cfr., Olvera, Castillo, Ignacio. Ob. Cit., p 123. 
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mino de la Constitución en su articulo 123, fracción XXVII, apartado A incisos 

G) y H); articulo 5 fracción XII y 33 de la Ley Federal del Trabajo, segar: los 

cuales los derechos de los trabajadores son irrenunciables. 

La irrenunciabilidad de los derechos laborales, poseen sus bases en el lo-

gro del equilibrio entre el capital y el trabajo , esta armonla es imprescindi-

ble, ya que de no existir seria imposible la permanencia y evolución del apara-

to productivo de la sociedad atentando contra el nivel de vida y en algunos 

casos la supervivencia de los miembros de ella. En virtud del principio de irre 

nunciabilidad de los derechos del trabajador, este no puede por simple voluntad 

renunciar a los derechos que le son otorgados por la leyes; pero si puede mani-

festar su voluntad para dar por terminada la relación de trabajo, renunciando. 

Una infinidad de motivaciones conducen al trabajador a renunciar a su em-

pleo, tales como: - Renuncia por cambio, - Renuncia por cesación de actividades, 

- Renuncia por evolución social y retributiva. 

En caso de renuncia por cambio, es la mas frecuente, y se origina por la 

obtención de una colocación preferible, por mejor retribución horario menor, ma-

yor proximidad al domicilio, trato presunto superior o con perspectivas de as-

censo a corto o mediano plazo. 

La renuncia por cesación de actividades, suele darse por cansancio labo-

ral, en combinación con medios que lo permitan; ya provengan de ingresos for-

tuitos de la fortuna, lotería y otros juegos, herencia entre otras circunstan-

cias. 

En acuerdo a la renuncia por evolución social y retributiva, es la que 

se plantea en el orden natural de la vida, proviene de una baja laboral, en 

que la renuncia combina elementos voluntarios y forzosos, al entrar en el régi-

men de las clases pasivas por alcanyar el limite de edad para proseguir en la 

prestación.
77 

Uno de nuestros propósitos fundamentales al abordar la figura laboral de-

nominada "La renuncia del trabajador", es que el articulo 53 de nuestra Ley, in 

troduzca una fracción más en su contenido, en la cual postulen nuestro tema en 

77 
Cfr., Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Tomo VII. R - S. p 143. 
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concreto. 

Sugerimos que el mencionado precepto, quede de la siguente manera: 

• Artículo 53. "Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

I. El mutuo consentimiento de las partes; 

II. La renuncia del trabajador; 

III. La muerte del trabajador; 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabaja-

dor, que haga imponible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434". 

La necesidad de adicionar esta fracción, surge en relación con la idea 

que estipula la fracción primera, que trata del "mutuo consentimiento de las 

partes", pero, no refiere en ningún momento a la renuncia del trabajador vis-

ta como un acto unilateral de voluntad para dar por terminada la relación de 

trabajo. 

Con frecuencia, observamos la infinidad de injusticias que se cometen en 

la vida diaria, para terminar la relación de trabajo. Por lo tanto existe una 

eminente necesidad de establecer de manera clara y especifica los términos den 

tro de los que se ha de presenciar la renuncia del trabajador. 

o e 
	

Entre los objetivos anhelados con la presentación de este trabajo, esta 

el de introducir una figura jurídica que identificamos con el nombre de "Re-

nuncia del trabajador", en nuestra Ley Federal del Trabajo y establecer sin 

lugar a dudas, cuando se estaré en presencia de ella y de ese modo descartar 

toda posibilidad de que se le disfrace con un despido injustificado o con un 
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abandono de trabajo. 

Podemos decir; que para efecto de la fracción Segunda, del articulo 53, d! 

bera entenderse que la renuncia le pone término a la relación de trabajo, y aue 

tiene sus propias características. 

Nuestra propuesta, gira en torno a que la renuncia, por implicar a la de-

cisión unilateral de voluntad por parte del trabajador; debe ser una figura la-

boral que no dé lugar a confusión alguna. Para lo cual consideramos que es nece-

sario reglamentarla en preceptos legales, de la siguiente manera. 

" En el caso de la fracción II del Articulo 53; deber& entenderse por "Re-

nuncia del trabajador", la figura jurídica licita, que implica la manifestación 

unilateral de voluntad del trabajador, para ponerle término al contrato de tra-

bajo". 

/ .1 	 "Para que la renuncia del trabajador, pueda ser válida; es necesario dar 

el preaviso al patrón en los términos siguientes: 

I. Después de un ato de prestación de servicios, con treinta dial de antiCi 

nación; 

II. Antes de un ato de prestación de servicios, con quince días de antici-

pación". 

" El preaviso de renuncia, podrá ser notificado en forma verbal o escrita, 

además deber& hacerse de manera individual y directa al patrón. En él se fijará 

la fecha para que se termine la relación de trabajo por renuncia volntaria del 

I el 	 trabajador". 

" La renuncia del trabajador puede presentarse en cualquier tiempo, siem-

pre y cuando, se haya dado el "preaviso de renuncia", y en ningh momento se a-

fecten los intereses patronales". 

"La renuncia del trabajador surtirá plenos efectos si reune los siguien- 
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tes requisitos; 

I. Siempre que sea licita; 

II. Si se ha dado el preaviso correspondiente; 

III. Siempre que provenga de un acto unilateral de voluntad del trabaja-

dor, para ponerle término a la relación de trabaja; 

IV. Siempre que implique el actuar de buena fé del trabajador". 

"Es motivo suficiente para dejar sin efectos la renuncia del trabajador: 

I. Si posterior a la fecha de presentación de la "renuncie", el trabajador 

continua prestando sus servicios; 

II. El arrepentimiento del trabajador, antes de que la renuncia sea acepta-

da por el patrón; 

III. Cuando implica renuncia de derechos laborales; y 

IV. Cuando esté afectada por algún vicio del consentimiento que sea compro-

bable". 

" En el caso de la fracción IV del precepto anterior; el patrón quedará su-

jeto a lo previsto por el articulo 48 de la presente ley". 

"Para dejar sin efectos la renuncia, en caso de que este viciada, el traba 

jador puede recurrir a todos los medios de prueba existentes, tales como: 

a) Testigos presenciales; 

b) Grabaciones; 

c) refutar la firma, etc". 



$ 

97 

"La renuncia del trabajador, para su validez, no necesita de la interven-

ción de las autoridades de trabajo, o de la ratificación ante las Juntas de Con 

dilación y Arbitraje. Deberá preferentemente presentarse por escrito, en la que 

el trabajador haga constar el motivo o motivos que lo llevan a tomar esa deci-

sión, asimismo, debe propiciar la presencia de por lo menos dos testigos, al al 

nifestar este su deseo de renunciar, y constar& en el escrito su firma y huella. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje Berra competente para dilucidar las con 

troversias que se susciten con motivo de la renuncia del trabajador". 
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CONCLUSI O N E S. 

MINERA.- La estabilidad en el trabajo, es un principio que otorga carhc-

ter permanente a la Relación Laboral, y hace depender su disolución únicamente 

de la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrón, asl 

como del incumplimiento de las obligaciones del trabajador y de las circunstan-

cias ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación, que haga imposible la 

continuidad de esta. 

SECUNDA.- La irrenunciabilidad constituye uno de los más excelsos princi- 

pios que rigen la vida del Derecho del Trabajo, amparado por la Constitución y 

la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERA.- En virtud del principio de irrenunciabilidad de los derechos del 

trabajador, éste no puede por simple voluntad renunciar a los derechos que le 

son otorgados por las leyes. 

CUARTA.- La rescisión es la disolución de las relaciones de trabajo, de- 

cretada por uno de los sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obliga-

ciones. 

QUINTA.- La terminación es la disolución de la relación de trabajo, por 

mutuo consentimiento de las partes, o como consecuencia de la interferencia de 

un hecho independiente de la voluntad del trabajador o del patrón, que hece im 

posible su continuación. 

SEXTA.- Dentro de la figura de la rescisión, siempre habrá un sujeto res-

ponsable para que la disolución de la relación de trabajo se produzca; a dife-

rencia de la terminación, en la que no se atribuye dicha responsabilidad a nin 

guna de las partes. 

98 
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8160TINA.- La Terminación Colectiva de las relaciones de trabajo, esta su-
peditada a los procedimientos especiales que nuestra Ley Federal del Trabajo 

contempla en los artículos 892 a 899, y para que ésta se produzca tiene que ser 

autorizada por la Junta de Conciliación y Arbitraje, presupuestos que no se dan 

en la Terminación Individual. 

OCTAVA.- Los sujetos de la Relación Laboral, pueden expresar su voluntad 
para dar por terminada la Relación de Trabajo. 

ROMA, El mutuo consentimiento de las partes, es causa de terminación de 
la relación de trabajo, de acuerdo con el artículo 53 de nuestra legislación la 

boral. 

DÉCIMA.- El trabajador puede válidamente manifestar su voluntad para poner 
le término a la relación de trabajo. 

DíCIMA PRIMERA.- La Renuncia del Trabajador es la figura jurídica lícita , 

que implica una forma de terminación individual de la relación de trabajo y ex-

presa la manifestación unilateral de voluntad por parte del trabajador para po-

nerle término al contrato. 

*IRA SEGUNDA.- Nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 53 omite 

considerar en sus fracciones, la figura denominada Renuncia del Trabajador co-

mo una causa de terminación del contrato; es así como surge la necesidad de 

que aunado al mutuo consentimiento de las partes, también se considere la mani-

festación unilateral de voluntad del trabajador para renunciar a su empleo. 

DÉCIMA TERMA.- El Retiro Voluntario constituye el acuerdo de voluntades 

de las partes, para dar por terminada la relación laboral, ejerciendo la facul-

tad que le otorgan las leyes, de retirarse de las actividades laborales con 

quince anos de prestación de servicios. 

• 
DECIDA CUARTA.- En el Retiro Voluntario hay un acuerdo de las partes para 

dar por terminada la relación de trabajo, en cambio la Renuncia obedece a la 

manifestación unilateral de voluntad del trabajador, que pone fin al contrato. 
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CECINA QUINTA.- EL Retiro Voluntario si esta regulado en la Ley Federal 

del Trabajo, a diferencia de la Renuncia del Trabajador que afín no se contempla 

como tal en nuestra legislación. 

• 
COCINA SEXTA.- El Preaviso de Renuncia es el anuncio previo que el traba- 

jador debe dar al patrón, en el que le manifiesta su voluntad de renunciar al 

trabajo y de este modo ponerle término a la Relación Laboral. 

Di0INA SíPTINA.- El Preaviso es condición de licitud de la Renuncia, cu-

yo objeto es evitar la ruptura brusca del contrato. 

DíCINA OCTAVA.- La Renuncia del Trabajador que sea hecha conforme a dere-

cho, e implique en todo momento un acto de buena fe contractual, merece ser con 

pensada con una retribución económica. 

DÉCIMA NOVENA.- Proponemos, que en el articulo 162 de la Ley Federal del 

Trabajo haya un agregado que incluya en su fracción Tercera a los trabajadores 

que renuncien voluntariamente a su trabajo, para efectos de que éstos queden 

comprendidos en el pago de la prima de antigüedad. 

• 
VIOESINA.- Consideramos que para el caso de Renuncia del Trabajador la 

prima de antigüedad deberá consistir en el importe de cinco das de salario 

por cada do de prestación de servicios. 
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ANEXO 	UNO 

PREAVISO DE RENUNCIA. 

México Distrito Federal, a  de 	 de 19 

C. 	  por mi propio derecho, 

señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones, el inmueble ubicado 

en 

	

Por este conducto le informo que a partir del 	de 	  

del ano en curso, dejaré de prestar mis servicios en esta empresa, por conve-

nir mal a mis intereses. 

Esperando que el presente escrito surta los efectos del preaviso; y que en 

su momento se autorice la Renuncia al Trabajo, con la que deseo ponerle término 

	

a la Relación Laboral que sostengo con la empresa: 	  

desde 	 hasta la fe- 

cha, en virtud del contrato de trabajo Número 	 firmado por tiempo inde- 

terminado. 

Empresa en la que deeempene el puesto de: 	  

	  bajo la supervisión del Sr. 	  

Fundamento mi petición, en el precepto 5°  Constitucional y 40 de la Ley Fe 

deral del Trabajo, esperando que mi actuar sea considerado conforme a derecho, 

no mediando presión de ningún tipo que me lleve a tomar esta determinación. 

Agradeceré a usted dispensarme la molestia que le ocasiono, y creer que 

una resolución favorable obligará mi sincero reconocimiento. 

ATENTANENT R. 

HUELLA. 

C. 



ANEXO 	DOS. 

CARTA 	RENUNCI A. 

r' México 	Distrito Federal, a 	de 

 

de 19 

    

     

Muy estimado Sr. 

Socio Mayoritario de la empresa 

quien funge como patrón de la misma. Por este medio le informo que a partir de 

	  , renuncio voluntariamente a mi trabajo, sin 

más deseo, que ponerle término al Contrato Laboral Número 	  firmado 

desde el 	de 	  de 19 

Lo anterior en virtud de haberle dado un " Preaviso de Renuncia ", con 

dias de anticipación. 

V.: 
	 Mis motivos personales son: 

Sin más limite, que mi voluntad de dar por terminada la Relación de Traba-

jo, le hago entrega de cuanto documento y objeto obra en mi poder, constando de 

Hecho que testifican los señores: 

Fundamento el presente escrito en los preceptos legales: 	  

	  asimismo le solicito constancia escrita 

relativa a la prestación de servicios dentro de esta empresa, de acuerdo con el 

Articulo 132 Fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo. 

Me despido de usted, agradeciendo de antemano la oportunidad brindada. 

ATENTANENT R. 

HUELLA 

C. 



ANEXO 	TRES 

RECIBO FINIQUITO QUE INCLUYE LA RENUNCIA VOLUNTARIA DEL TRABAJADOR. 

BUENO PO RE 

MINI del Sr. 	  

la cantidad de $ 	  

por concepto de pago de: 

	  importe del saldo de la prestación de servicios que emana 

del contrato de trabajo que sostiene el trabajador, Sr 

con la empresa denominada 

Manifiesto en consecuencia, que asi se dá cumplimiento a la liquidación de 

las prestaciones que derivan de los derechos adquiridos con tal motivo, no re-

servandome acción ni derecho alguno en contra de la empresa mencionada, en vir-

tud de que con el presente se me liquidan en su totalidad. 

Aprovechando la ocasión, hago de su conocimiento, que con 	 dios 

de anticipación he dado a usted el correspondiente " Preaviso de Renuncia ", en 

el que he establecido la fecha de 	de 	  de 19 	para que la 

renuncia al trabajo surta efectos. 

Por asi convenir a mis intereses personales, paso a exponerle los motivos 

peculiares que me conducen a renunciar: 	  

Agradeciendo de antemano las atenciones brindadas. 

México 	Distrito Federal, a de 	 de 19 	 

   

ATENTANENT E. 

e, 
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